
AÑO XXIII 14 de abril de 1919. Núm. 1163.

p rec io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem............................. 10‘00 —
Ultramar: ídem............................... 15‘00 —
Número suelto.................................  0‘50 —

fldminisíración u suscripción.

dalle del ñeramente, Dùni. % iDifreala Hsnítípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e ; P X J B I . X O A  E O S  E T T N E J S

S  II .11 A  1C I 1»

AyuNTA.MiKNio; Acta de la se sida de 11 del actual.—Distri­
bución de fondos del Interior y de! Ensanche para el mes de abril. 
Orden del día para la sesión de 16 del corriente.

JüNTA mumicipal: Acta de la sesión de 9 del presente mes. 
Alcaldía  P residencia  : Bando sobre circulación de carrua­

jes el Jueves y Viernes Santo,
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Secretaría: Exposición de las listas para elección de !a Jun­

ta municipal de Asociados.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 4.“, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas..—Movi­
miento de personal.—Subastas pendientes de celebración.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

C o n ta d u r ía : Balances de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del 
Interior durante el mes de marzo —Cotización en Bolsa de los 
valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.
Cementerios: Itiliumaciones del 26 de marzo al i de abril 

de 1919, ,
Apéndice: Escalafón del personal de Administración y Con­

tabilidad.

A Y U N T A M IE N T O

S esión ordjn.aria del día 9 de abril de 1919—A'.v- 
/í'Ncío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Ga­
rrido Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, 
Alvarez 1?. Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, Bnstillo, 
Calvo, Calzado, Castillo, Cernnda, Corona, Crespo, Cu­
bero, Fernández Moreno, Fraile, Gabílán, García Cerna­
da, García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa,

Goicoechea, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Maura  ̂
Noguera, Ossorio, Pérez Toledo, Reglero^ Sáinz de B a­
randa, Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y Villabrá- 
gima (Marqués de).

Se abrió a las once de la mañana siendo aprobada ej 
acta de la sesión anterior celebrada el día 4 del corriente.

Asuntos al despacho de oficio.

SO B R E  LA MESA ‘ ■

A cuerdos: I.° Se dió cuenta de una carta dirigida al 
Sr. Alcalde por el Sr. Conde de Limpias, en la que mani­
fiesta,’ que habiendo acordado la minoría a que pertenece, 
su retraimiento mientras el Gobierno continúe en su acti­
tud de desvío en sus relaciones con el Ayuntamiento, le 
reitera la dimisión del cargo de primer Teniente de A l­
calde. para que no queden,desatendidas las obligaciones 
de la Tenencia.

2 , “ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Concejal 
D. Manuel Tercero, insistiendo en la dimisión del cargo 
de Teniente de Alcalde que le fué rechazada en la sesión 
de 5 del actual, por no encontrarse en condiciones de 
desempeñar dicho cargo con la actividad, celo y escrupu­
loso cuidado que reclama una Tenencia de Alcaldía, por­
que sus asuntos personales, el trabajo que el ejercicio de 
la abogacía y el periodismo activo le imponen a diario y la 
dificultad de compaginar tanta obligación sin menoscabo 
de alguna de ellas o sin perjuicio de sus intereses, son mo­
tivos suficientes para declarar que no se encuentra en el 
caso de atender al desempeño de dicho cargo.

3 . “ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. D. José 
Gabilán, en la que manifiesta que se ve’precisado a reite­
rar la dimisión que había presentado del cargo de Tenien­
te de Alcalde del distrito del Centro, por entender que 
subsisten las causas en que hubo de fundarla.

Y  el Ayuntamiento, por unanimidad, acordó no admi­
tir  las dimisiones' a que se refieren las tres comunicaciones 
anteriores.

DE NUEVO DESPACHO
4.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

l;
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5. “ Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por ia Ciomisión provincial, en el recurso de aLada 
interpuesto por D. José María Crcmades López, como Pre­
sidente de la Comisión liquidadora del extinguido concurso 
de acreedores de la Sociedad titulada *La Peninsular», 
contra decreto dictado por la Alcaldía Presidencia en II 
de diciembre de 1916, en cd expediente incoado para la ur­
banización de la calle particular, iioy llítmadade Francisca 
Moreno, imputable por dicha disposición a la expresada 
Sociedad, declara que procede estimar el mencionado re­
curso, revocar en todos sus extremos el citado decreto,, 
declarando de acuerdo con lo dictaminado en 21 de octubre 
de 1905, por e! Letrado consisíonal, que los Obligados a 
urbanizar la calle de Francisca Moreno y  por tanto a su­
fragar los gastos que ia obra ocasione en la proporción co­
rrespondiente a sus solares con fachada a dicha vía en que 
ésta les pertenece, son los herederos de D. Modesto Go- 
sálvez, Doña Eloísa León y la Sociedad <La Peninsulavi, 
a cuyos interesados deberán hacer los oportunos requeri­
mientos al indicado efecto

Y  el A3mntamiento acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia, para interponer el oportuno recurso ante el exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, contra aquella 
resolución, y una vez hecho, pase a la Comisión respectiva, 
previo informe de los Letrados consistoriales, respecto a la 
procedencia del recurso contencioso,

6 . ° Quedar enterado de una comunicación de la D irec­
ción general de Propiedades e Impuestos, trasladando Real 
orden del Ministerio de Hacienda, por la que se concede 
al Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, la necesaria auto­
rización para elevar hasta 10 pesetas por hectólitro el tipo 
de gravamen del arbitrio sobre las bebidas, y se aprueban 
las ordenanzas formadas por el mismo para la exacción de 
los arbitrios sobre los Inquilinatos, las indicadas bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes y sobre las carnes 
frescas saladas, en el próximo ejercicio económico de 
1919-20, los que deberá publicar previamente según dis­
pone el art. 119 de) reglamento para hr ejecución de la ley 
de 29 de junio de 1911..

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ■

Doña María Parada Alvarez, a Barcelona..
D. Matías Arias Márquez, con su esposa e hijos, a Va- 

liecas (Madrid.)
D. Juan Carrera Casquet, con sus hijos D. Julio, don 

Felipe y doña María Carrera Ruera, y sirviente.^ Perfecta 
Rodríguez Pérez y Teodoro Galán Enrique, a Barcelona.

D, Leoncio Faustino Pedregal García, con su esposa e 
hijos y hermano político D. Juan José- de ia Puente Cres­
po, a Valdepeñas (Ciudad Real).

D. Bonifacio Vegas Moreno, con su esjio.sa e hijo y so­
brina Victoria Martín Sacristán, a Navarredonda (Avila.)

D. Sandalio Gutiérrez Palacios, con su esposa, padre 
D, Guillermo Gutiérrez López, y tía doña Patricia Gutié­
rrez López, a Carabanchei bajo (Madrid).

8. “ Por disposición de la Presidencia, se díó cuenta dé 
un informe del Decano de los Letrados consistoriales, fe­
cha de hoy, en el que manifiesta, que, a reserva, de lo que 
en tiempo hábil se proponga y acuerde acerca de la ínter- 
po.sición de recurso Contencioso administrativo contra pro­
videncia del Excmo Sr. Gobernador civil, fecha 28 de 
marzo último, estimando recurso interpuesto por D. Luís 
García Ortega, como apoderado de las Sociedades de Tran­

vías, contra acuerdo del Ayuntamiento que dejó sin efecto 
el de 22 de octubre de 1915, por el que se fijó el año 1950, 
como término medio para reversión de las diferentes con­
cesiones, procede entablar cantetam  recurso de alza­
da ante el Excmo. Sr. Ministro de Fumento, al que compe­
te conocer de las concesiones de Tranvías eléctricos y ciel 
plazo de las mismas, por tanto, de la materia a que se 
refiere el acuerdo municipal, revocado por la mencionada 
providencia.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por el Letrado. ,

O R D E N  D E L  D Í A

íJsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SO BR E LA MESA

P ro v c ile iite  Ue la  »csitiii ile 14 ile fe b re ro .

CU ARTA.-Fom ento.
A petición del Sr. Tato, el Ayuntamiento acordó con- | 

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación 
del reglamento para abono de jornales a obreros muni- I 
cipales enfermos.

P ro c e d e n te  de la  sco ió n  de üiS de innrK^o.

SEGUNDA.—Hacienda.
9.° Consignar en plantilla en el presupuesto que se for­

me para el año económico de 1920-21, la plaza de maestro  ̂
ajustador mecánico del servicio de Limpiezas, dotándola ' 
con el haber anual de 3 200 pesetas.

ProeedeiiteM  de la  se s ió n  a n te r io r .

C U A R T A .-F o m e n to . ;
10. Autorizar al contratista del material granítico, 

para emplear en el hormigón que ha de servir de base al 
nuevo pavimento de microgranito que se ha de instalar en 
la planta baja del mercado de la Cebada, el adoquín irre­
gular que resulte completamente inaprovechable del que 
se levante de aquel sitio al efectuar la nueva pavimenta­
ción, con la condición de que ha de abonar al Municipio : 
2'20 pesetas por cada metro-cuadrado que emplee en el ¡ 
hormigón del nuevo pavimento, cuyo importe será deduci­
do de la certificación de la obra realizada, previa medición 
y liquidación.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad. .
A petición de los Sres. Aguilera y Arjona Conde de 

Limpias, respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos, 
siguientes dictámenes:

Proponiendo, de conformidad coñ la moción del Sr. Re­
gidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, se acuerden 
algunas reformas en el régimen interior de dicho Colegio 
y la creación de una Junta de auxilios post-escolares.

Proponiendo lá provisión de una plaza de Jefe faculta­
tivo de la Beneficencia, vacante por defunción, y  sus re­
sultas.

11-. Anunciar concurso por término de ocho días, que 
comenzarán a contarse desde el siguiente a la publicación 
del anuncio en la Gaceta de Madrid^ para la adquisición 
de 1 ,(X)0 trajes uniformes de verano, con destino a! perso-, 
nal del servicio de Limpiezas, en el precio tipo de 28 pe-; 
setas cada equipo, compuesto de guerrera, pantalón J': 
gorra.
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SEXTA.—Ensanehe.
12. Autorizar en la finca núm. 10 de la calle de Juan 

Bravo, de conformidad con é! criterio de la Junta consulti­
va municipal, la instalf|ci(ljn del zócalo de revoco jí'étreo en 
vez del de cantería que determina el art, 728 de las Orde­
nanzas municipales modilicado por acuerdo de 17 de di- 
cií inbre de 1917.

13. Autorizar la construcción de la casa núm. 12D de 
líi calle de Lagasca, concediendo el vuelo único con e! sa 
liente de 90 centímetros a los miradores centrales de la 
tachada de ¡a referida (inca, que es el vuelo medio de los 
consentidos por las Ordenanzas municipales.

14. Aprobar el pres-upuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas para instalar una acera de material gra­
nítico frente a la finca núm. 11 moderno de la calle de 
Znrbarún, cuyo importe de 1,065‘6S pesetas, será cargo 
a! cap. IV , art. 2 .“, concepto 9.“, zona primera del vigen­
te presupuesto del Ensanche, donde existe el necesario 
crédito. . '

A petición de ios Sres. Asprón y Noguera, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes expre­
sados a continuación:

Proponiendo la expropiación de una parcela de terreno 
I de 19‘69 metros, con motivo de mayor ancho dado a la 

calle de las Peñuelas, al precio de 13‘70 pesetas por metro, 
señalado por el Arquitecto municipal, y la apropiación al 
mismo propietario de otra inedificable procedente del anti­
guo arroyo de Embajadores de 352‘07 metros, al precio 
de 25‘75 pesetas uno, ingresando la diferencia en los fon­
dos de la tercera zona del Ensanche, .

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Melénde'z Valdés, trayecto comprendido entre las de "la 
Princesa e Plilarión Eslava; la expropiación de una par­
cela de 703*33 metros, al precio de 39 pesetas uno, tasación 
fijhdh por el Arquitecto municipal; el pago en Cédulas del 
Iinsanche,-por su valor nominal, y inocupación material 
de la misma, con servicio de urbanización. '

D E N U E V O  D E S P A C  H O

SEGUNDA. — H a c ie n d a .

15. Declarar, que D. Antonio Alesanco, está obligado 
al pago del arbitrio por ocupación de la vía pública con 
valla, por la colocada en el solar del paseo del Prado, nú­
mero 26, desde la fecha en que definitivamente quedó res- 
tindida la compra de la portada del edificio que había ofre­
cido al Ayuntamiento.

16. Reconocer a favor de D. Emilio Hernández, un 
crédito de 284 pesetas, importe de aparatos ortopédicos,su- 
ministrados a las Casas de Socorro de los distritos, del Píos ■ 
picio y Hospital, y proceder a su abono con cargo al crédi­
to de 10.000 pesetas, consignado en el cap. IN, art, 6,” del 
presupuesto para 1919-20 ,

D. Reconocer un crédito de 610*50 pesetas, a favor 
de D, Emilio Hernández, importe de aparatos ortopédicos 
suministrados a las Casas de Socorro de los distritos del 
Centro y Latina, y proceder al abono de la expresada 
Suma, en la misma forma que se indica eti el acuerdo an­
terior.

18. Reconocer un crédito de 139 pesetas, a favor de 
D. Salvador Muníán, por vendajes suministrados a la 
Cusa de Socorro del distrito del Hospicio, y abonar la ex­
presada cantidad en hi forma y cargo consignados en los 
«os anteriores acuerdos. ’

19, Ratificar decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
II de julio último, que negó a D. José Padierna, Conde 
de Villapadierna, la exención de pago del arbitrio sobre 
anuncios en la vía pública, y por tanto, desestimar la 
exención solicitada, toda vez que el referido decreto fue 
dictado con arreglo a lo informado por la Administración 
de Rentas.

20. Ratificar decreto de la Alcaldía Presidencia, que 
nego a D. Enrique de las Heras, la exención de pago de! 
arbdrio sobre canalones que vierten a la vía pública, de la 
casa números 16 y 17 de la plaza de la Constitución, y, por 
tanto, desestimar la exención .solicitada, toda vez que, el 
leferido decreto fué dictado, de conformidad con lo infor­
mado por la Administración de Rentas municipales y a lo 
que dispone el presupuesto.

TERCERA—Poüeia urbana.

21. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el servicio de aprovecha­
miento de pieles y despojos de las caballerías que se matan 
para la alimentación de las fieras del Jardín Zoológico del 
Parque de Madrid, si bien deberá consignarse en la condi­
ción 6 .M e las facultativas, que la duración del contrato 
será de dos años, que terminarán en 31 de diciembre 
de 1920 y estableciéndose además, la condición de que «sí 
durante la vigencia del contrato, el Exemo. Ayuntamiento 
acordara el arrendamiento o cesión del Jardín zoológico, o 
por cualquier otra cansa dejara de tenerlo a sii cargo, se 
entenderá concluso, y el concesionario no tendrá derecho a 
reclamación alguna. »
_ 22. Conceder licencia a D. Leandro de la Cruz, para 
instalar una chamarilería en la casa núm. 11, de la trave­
sía de San Lorenzo.

23. Conceder licencia a doña Hipólita Chacón*, para 
establecer una chamarilería en la casa núm. 23, de la calle 
del Angel.

24. Conceder licencias a D. Enrique Jordá, para esta­
blecer un taller de construcción demaquinariae instalar dos 
motores eléctricos de'2'50 caballos de fuerza en total, en 
la casa núm. 19, del paseo de Santa María de lá Cabeza 
con carácter provisional, sin derecho a indemnización de 
ninguna dase el día que el Exemo. Ayuntamiento acuerde 
anular las referidas licencias,

25. Denegar fa renovación de licencia solicitada por
D. Lorenzo Fernández, como Presidente de la «Campiña 
Inguera», para la fabricación de pan en la tahona que 
tiene^stablecida en la calle del Almendro, núm 13 por 
estimar que es imposible que el local, dada la antigüedad- 
de la finca, pueda reunir las condiciones necesarias que 
deben exigirse a los establecimientos donde se elabora un 
aiticnlo como el pan, que tan fácilmente puede ser objeto 
de contaminación, ratificando asi la anterior propuesta 
de b de marzo próximo pa.sado. •

26. Denegar la renovación de licencia solicitada por 
D„ Anastasio 1 erez, para continuar .con la fabricación de 
pan en la casa núm. 7 de la calle del Ferrocarril, en vista de 
que,- según los iníormes técnicos, adolece el local de bas­
tantes deficiencias y, por tanto, no reúne los requisitos que 
determina el art. 22p de las Ordenanzas, ratificando asi la 
anterior propuesta de 8 de marzo pasado.

27. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Blan-' 
co para instalar un quiosco en la calle de Montalbán e.s- 
quiiia al pasco dél Prado, por estimar que entorpecería el

At

i■ff

■Vi;
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tránsito público y no llenaría ninguna necesidad beneb- 
ciosa.

28. Comparecer por medio de Procurador en el su­
mario cjue ínsti'uye e! Juzgado de pnmera instancia del dis­
trito de la Latina, por hurto de 110 quilogramos de pata­
tas y varios sacos, del mercado de la Cebada, y no renun­
ciar a la indemnización que pueda corresponder al Ayun­
tamiento.

A petición del Sr. Tato quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el cumplimiento de la sentencia de la Sala ter­
cera del Tribunal Supremo que deja lirme la providencia 
de 21 de enero de 1907, recáida en el recurso interpuesto 
por el dueño del bazar del Carmen,

CU ARTA.—Fom e lito .
29, Conceder licencia a D. Gabriel Martínez para cons­

truir una casa en el solar núm. 15 del paseo de Extrema­
dura, con vuelta a la calle de Laín Calvo, Extrairadio, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, previa contormidad del 
interesado con la ciánsula establecida para las construccio: 
nes en dicha zona, que deberá .ser inscrita en él correspon­
diente Registro de la Propiedad como carga afecta a la 
finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, requirióndo- 
se al interesado a los expresados fines^

30, Conceder licencia a D. Francisco Dorado para
construir una casa en el solar núin 39 del paseo de Extre­
madura, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a) anterior, _

31, Conceder,!icencia a D. Federico Peco, con iguales 
prescripciones y advertencia qiie a los anteriores, para 
construir muro de ceiTamicnto en ei solar núm. 1 d& la 
calle de Alonso Heredia.

32, Conceder licetici.i a D Manuel Molinero para cons­
truir un pabellón en el interior de la finca núm. 12 de la 
carretera de Vicálvaro, con arreglo a los planos y memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe 
diente. '

33, Reconocer un crédito de I.S29‘97 pesetas-para sa­
tisfacer al Canal de Isabel II la reparación de las bocas de 
riego correspondientes al mes de febrero último, y que 
pase el expediente a la Comisión de Hacienda a los efectos 
de proponer la forma de pago de la expresada cantidad.

34 Desestimar instancia de D, Pedro Bosch en solici­
tud de autorización para instalar un transbordador eléctri­
co desde la calle de Rosales al quiosco rústico del Parque 
del Oeste, de conformidad con tos informes de la Jefatura 
de Parques y Jardines y Junta consultiva municipal que 
constan en el expediente.

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo el abono en Obligaciones de 
expropiaciones de! Interior, por su valor nominal, de la 
cantidad de 128 376*78 pesetas, aprobada por el Municipio, 
para la expropiación de-la casa núm. 89 de la calle de T o­
ledo, con vuelta a la de las Velas.

QUINTA, Beneñeeneia y Sanidad.
35, Conceder a! Médico de la Beneficencia municipal 

D, Carlos Prestel nn año de prórroga a la excedencia que 
viene disfrutando, en la inteligencia que de no solicitar su 
reingreso, o nueva prórroga, un mes antes por lo menos 
de terminar ei plazo que ahora se le concede, remincia a 
continuar formando parte del expresado Cuerpo facul­
tativo.

36. Corfinnar el nombramiento interino hecho por 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Congü 
so a favor del farmacéutico D. Ricardo Labiaga Martin̂  
para el despacho de inedicamentos a la Sección 6.** de e 
cbo distrito, 3̂  al solo efecto del percibo de facturas y ci 
lebrar el oportuno concurso público entre los fannacéuíl 
eos establecidos en el mencionado distrito, para la provisfi 
de la referida plaza, vacante por defunción del que ludí 
sempeñaba, por termino de treinta días hábiles, 3 comí 
desde el siguiente al de la publicación del presente eii ¡ 
B oiciin  oficial de la provincia, debiendo los intert-s;idj 
acompañar a/su instancia, solicitando concursar la pbí 
mencionada, licencia de apertura de la farmacia, redil 
corriente de la contribución y relación documentíidit 
méritos 3̂  servicios.

SEXTA.—Ensanche.

37. Conceder licencia a D. Luis Armiñán, para cor 
truir un horno en el taller de fundición establecido en 
calle de Juan Brago, núm. 74, siempre-que las obras 
ejecuten con arreglo a los informes que constan en elol 
pediente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipal] 
y demás disposiciones vigentes aplicables al caso, adv 
tiéndose; que sí de! reconocimiento que ha de practicarj 
a la terminación de las obras por el Arquitecto municip: 
no se ajustan aquellas a la licencia que se concede, no 
consentirá bajo ningún prete.xto utilizar la construcción 
i'eíerencia; debiendo obtener por separado el permiso p<i| 
el'ejercicio de la industria.

38. Conceder licencia a D. Nicolás Gómez Leonet, pnj 
construir un cuerpo de edificio como ampliación de la 
brica que la Sociedad Anónima Caucho industrial, tiene 
tablecida en la calle de la Santísima Trinidad, con suj 
ción a las mismas prescripciones que al anterior, y suj 
tándose a la alineación oficial que le fué señalada en 3 
enero de 1917; ad virtiéndose, que si del reconocí mienj 
que ha de practicarse a la terminación de las obras, resi 
tase incumplido el bando dé 5 de octubre de 1898, respec 
a la red de desagües, no se consentirá bajo ningún pretcj 
la construcción de referencia; debiendo obtener por se; 
rado la de ejercicio de la industria a que se destina la coi 
truc ción,

39. Conceder licencia a doña Petra Pastor, para laiif 
terial ejecución de las obras necesarias para transforni 
en fábrica de automóviles, los talleres de cerrajería y q 
deren'a, establecidos en la calle de Ayahi, núm. 63 
derno, con las mismas prescripciones y advertencia qj 
a ios anteriores.

40. Adjudicar definitivamente a D. Prudencio Diez 
Olmo, de conformidad con el parecer de la Comisión cuai 
la subasta para el suministro de efectos de ferretería q 
destino,a las diferentes dependencias Municipales, tan 
del Interior como del Ensanche y Extrarradio, hasta 31 
diciembre de 1920, con la baja del 40 por 100 y sobrej 
base de las demás condiciones, tanto administrativas cor 
facultativas, que figuran en los pliegos aprobados pof| 
A3mntainÍento para sacar a pública licitación el suminist 
de los efectos de que se trata; siendo dicha baja del 
por 100 sobre los precios tipos.fijados panilla subasta,j 
que ofreció hacer el adjudicatario Sr. D iez..

41. Aprobar el presupuesto formulado por la Direccij 
de Vías públicas para sustituir el actual pavimento de 4 
mado de la calle de Monte Esquinza, entre las del Mru'v|4 
del Riscal y Zurbarán, por el de empedrado de pednisl

45.
ipeetiv 

ins 
public 
nicos 
prestí 
a su ¡I

4h.
taria
orden
mient

A y u
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[ramiico aprovechable del leVaritado de dichas calles, 
[tildo cargo su importe, que asciende a 2.901‘72 pesetas, 
Impartida correspondiente del presupuesto del Ensanche 

jf 1919-20, en su primera zona.
142. Contestar al Juzgado de primera instancia e instruc- 
liíii del distrito de la Inclusa que el Ayuntamiento desiste 
[¿personarse en los autos de jurisdicción voluntaría pro­
llovidos por D 1’ascua! Méndez Brocardo, sobre itilorma- 
lún de dominio de 207'ñ9 rnetros cuadrados en un solar de 
Hílyor cgbida señalado con el mlm. 6 provisional de la 
alie delArictìra, por traíarsdde unterfeno edificable ajeno 
[distinto de la vía pñblíca j-' .^eparadó' dé ésta por ía ali- 
(caci'in pficial de la calle deb Ancora, siéñra'Iada en' mayo 
le 1917, y  de alegar cosa alguna en contra de ía íftíeéma- 
jiiín de;, dominio solicitada por el Sr. Méndez Brocardo, 
johrc parte del solar núm. 6 de la calle de! Ancora.

43. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
|e Vías pLÍblicas, pitra instalar una acera de maíefíal gra­
fico frente a la finca propiedad del Sr. Duque de Mon- 
jeífario, Cíi'Su línea de fachada de la calle de Jefiner, entre

de Fortuny y ef p’aSé'e de la Castellana,' cuyo importe 
te 1.812*42 pesetas, será cargo a fa partida correspond Ten- 
je del presupuesto del Ensanche de 1919-2Ó', é'rV su primera 
lotia.

44. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc- 
tldrideVías públicas,.para la instalación del servicio de 
peerá, frente a la finca números 3 y 5 de la calle de Ara­
leSi cuyo importe de 986*99 pesetas, será cargo a la par- 
ticiá coTfeSpdridíénte det presupuesto del Ensanche de 
1919-20 en su .primera zoiid.

A petición del Sr. Aguilera y Arjofiá,- (̂ Uedó sobre la 
nefa otro dictamen de la misma Comisión y fecha c[ué íds 
interiores, proponiendo de conformidad con el dictamen 
del Le trado „jCortsisíorial, la caducidad de la autorización 
Dñcediî a a D. Mariano Belmás hoy de sus herederos, 

[para el establecimiento de una tubería de conducción de 
aguas desde él Canali!lo a la calle de Granada, atravesando 

¡fafias calles dé la .segunda y tercera zonas del Ensanche, 
Jpor incumplimiento dé la Condición quinta de la expresada 
concesión municipal. -

Ju n ta  municipal de Prim era ensefiahz’á.

■A petición del Sr. Aguilera y Arjoh'á qinedó sobre la' 
me.sa el dictamen, proponiendo el rec'oñocimiento de un 
crédito importante 1-104*30 pesetas,' por la inslalación de 
ja calefacción por gas en la Escuela nacional dé niños dé 
faCava Alta núm 5. ,

PRO PO SICIO N  '

45. Tomar en consideración y pasar ít la. Comisión res--
pcctiva, la suscrita por el Sr Fraile. intere.saiido se acuer- 
4e instalar en la plaza de Nicolás.Salmerón nn evacuatorio 
público subterráneo, y encomendar con urgencia a los téc- 
íiicos municipales, la forinación del oportuno proyecto y 
Pi'csiipuesto, para que lina yez aprobado, pueda procederse 
í su inmediat,;i construcción, ' '

ADICIÓN -

Asuntos al despacho de ofleio.
46. Se dió cnepta de una comunicación de la Siibsecre- 

tai'ía del'Ministerio de Abastecimientos, trasladando I^eal 
orden de dicho Ministerio, por la qué se invita al Ayunta­
miento para que designe dos Conce],'lies, que con el señor 
Sübsccretarip del referido Ministerio, constituyan una Co-

tnisíém, que en el plazo de ocho días, someta a ta aproba­
ción de aquél departamento Ministerial, las normas por 
que ha de regirsú cí abastec i miento del término munici­
pal de Madrid, ■

V el AyAmtahúento acordó'ífcsrígiiar a los Sres. Maura 
y Marqués deA^iílábrágima para formar parte de la Co­
misión a que se refiere ía anterior Reai orden.

47. Se dió cuenta de una comunicación clcT e-xceleii- 
tísimo Sr. Gobernador civil, trasfadaiidb Real orden det 
Ministerio de Abastecimientos del día anterior, por laque, 
con relación a la situaciúit creada por el acuerdo del Ayurv- 
tamieiito, que establece una nueva tarifa que eleva el pre­
cío del gas para la ind.ustría y eí consumo particular, se 
resuelve:

Primero. Qfie manifieste al Ayuntamiento' de Ma­
drid,,qtie- ébñ la sencilla utilización por el mismo* de los 
derechos y' deÍJerés-que atribuyen íns disposiciones vigen­
tes, y con la asistencia,- qíue' no- podrá faltarle nunca, de­
este Ministei'io, puede obtefíeV el carbón nece.sario para 
la prodncctún del gas en condidortcB dé' precio y calidad 
que ¡e permitírátí SmninistriLr éste ai precio- rmiximo- de 
0 ‘35 pesetas metro cúbm<?.

Segundo. Que se invite a tfieha Corporación S retirar 
desde luego la tarifa que tiene anunciada’ y sustituiría por 
útisi fftreva en las condiciones de precio que quedan expre­
sadas, la cUaí regiría inmediatamente, y en tanto que nue­
vos factores., como él aumento de jornales y redüccítm de 
jornada, obliguen ¡i la rec'íí'ficación proporcional debida 
del coste de producción. ■

Tercero, Que si eí Ayuntamiento rto tó hiciera así, el 
Gobernador cív'tí deberá convocar sin pérdida de. tiempo a 
la junta provincial para que delibere y resuelva acerca de 
sí líís circunstancias del caso y momento demandan el 
ejercicio debt facultad que le otorga el art. 21 del regla­
mento de 24 de tloVÍembre de 1916.

Cuarto, Que se liágíi! saber al Alcalde de Madrid eJ 
desagrado que ha producido (a lectura del escrito en que 
fotinula su voto particular, en cnanto al párrafo segundo 
del epígrafe ílí, por la forma absolutamente desusada e 
irrespetuosa de su redacción, apercibiéndolede que no será 
tolerada en lo sucesivo ninguna otra falta análoga de la 
consideracrón necesariamente debida al Ministro.

Y  el Exemo. Sr., Gobernador, cumpliendo lo ordenado, 
en las resoluciones 2.*̂  y 4 *’ de la anterior Real orden, in­
vita al Ayuntantiento a que retire desde luego la tarifa 
que tiene anunciada y la substituya por otra nueva a tenor 
de ía ordenado en la referida Real orden, debiendo comu­
nicar a dicho Gobierno sin pérdida de tiempo su resolu­
ción, para que adopte las medidas que estime pertinentes. 
Al mismo tiempo hace saber al Sr, Alcalde el desagrado 
que ha producido la lectura de! escrito en que formula su 
voto p;irtiatlar, en cuanto al párrafo segundo del epígrafe 
3 por la fonna absolutamente desusada e irrespetuosa de 
su red¿mción, apercibiéndole de que no será tolerada en lo 
sucesivo ninguna otra falta analog a a ¡a considertición de­
bida al Sr, Ministro de Abastecimientos.

Abierto debate sobre ella .se formuló una proposición 
s u s c r i p t a  por los Sres, Calzado y García Cernuda que de-
ctíl Íisíi ,

«El Avuntamienlü acuerda acudir, con el respeto debido 
al Ministro de Abastecimientos, derao.strándoic con datos 
lo absurdo déla lasa del gas, contenida en sñ Real orden, 
por basarse ésta en hechos erróneos, haciéndole observar, 
entre otras cosas, como el aumento obligado de jornales y
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la contribución; que tenga en cuenta que el carbón a precio 
de tasa resulta tan caro y es peor que el carbón contratado 
por el Ayuntamiento, como lo demuestran documentos que 
existen en el Ministerio, relativos a la requisa proyectada 
para febrero,

En su consecuencia, los Concejales que suscriben pro­
ponen se interese del Sr. Ministro de Abastecimientos la 
modificación de la referida tasa, condición indispensable 
para que el Ayuntamiento pueda continuar .administrando 
la Fabrica de Gas de Madrid.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la proposición.
4b. Pa.sar con urgencia a la Comisión respectiva, una 

providencia del Excmo. Sr’. Gobernador civil, por la que, 
confo! mándese con lo informado por ía Comisión provincial 
en elexpedieníe sobre expropiación de una parcela de te­
] reno ue la finca nlini. 4 de la calle de Ni colas María Rive­
ro, propiedad de D. Juan Vifórica Casuso, valora ia referi­
da parcela en la cantidad de /4.46/‘82 pesetas, de confor­
midad con el perito tercero, incluyendo el 3 por 100 de 
afección.

49. A continuación se dió cuenta de una moción de la 
Alcaldía Prasidencia, proponiendo:

Primero, Que, declarado llegado el caso de la necesi­
dad de la ocupación de la parcela expropiable de la calle 
de Nicolás María Rivero, núm. 4, a tenor del art. 29 re­
formado de la ley de expropiación forzosa, se proceda a 
la consignación de la cantidad de 74.467'S2- pesetas, im­
porte de la valoración del terreno por el perito tercero, 
con la conformidad del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con la protesta de reclamar el cómputo déla 
liquidación de intereses, en caso necesario, en el momento 
del pago de la valoración definitiva, a tenor de lo que ex­
presamente determina la ley de reforma de 10 de julio 
de 1904.

Segundo. Que una vez hecha la consignación del ex­
presado depósito, se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la oportuna autorización para la ocu­
pación de la parcela expropiable.

Tercero. Que se autorice a (a Alcaldía Presidencia, 
pai a disponer la realización en Bolsa de los títulos nece­
sarios de la Deuda de Expropiaciones, a fin de obtener la 
cantidad precisa para la consignación del depósito; 3' 

Cuarto. Que se entable el correspondiente recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
contra la re.solución gubernativa de 5 del corriente.

Y  el A3mntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva y aprobar la conclusión cuarta.

. 50 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribuna! de Cuentas, dictada con 
fecha 19 de lebrero último, en la cuenta de caudales, pre­
supuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid co­
rrespondiente al año’ 1911, rendida por el Tesorero D. Le¡>- 
nardo León y Guzmán 3' Alcalde D, José Francos Ro­
dríguez.

51. Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador ciyil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas, dictada con 
fecha 30 de abril del año último en la cuenta de caudales 
y presupuesto del Ensanche del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al año 1912, rendida por el Tesorero don 
Leonardo León y Guzmán y D, Joaquín Ruiz, Acalde.

52, Quedar enterado de otra comunicación del excelen- 
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absoluto-

rio de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas, dictada 
con fecha 21 de marzo de 1918, en la cuenta de anticipo 
del Estado al Ayuntamiento de Madrid, correspondiente 
al año de 1909, rendida por el Alcalde D. José Francos Ro­
dríguez.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes eon dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación,

53. Nombrar al opositor número 36 de Administración 
Julián Abellán y García Polo, Auxiliar del segundo grupo, 
en la resulta por provisión de la plaza de Oficial primero 
por vacante de D. José Villarro\m, con el haber anua! de 
2,000 pesetas, que pei-cibirá por la nómina de Tenencias 
de Alcaldía; en armonía con lo determinado en el acuerdo 
mumcipal de Z5 de noviembi-e último, y por consiguiente 
con la economía de 1.000 pesetas

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R

D is tr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  a b r i l  d e  1919.

CAPÍTULO PRIMERO

G a sto s d e l A y u n ta m ien to .
Articulo I.“—Oficinas centrales.......................

— 2.“—Material.........................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales
— ■ t.“—Almacén de efectos de Villa__
— 5.“—Imprenta ......................................
— G.“—Quintas..'.......................................
— 7.“—Estadística y Elecciones............
— 8,“—Gastos de representación.........
— G."—Alquileres de Juzgados y Fie!

contraste........ .........................
— 10."-Gastos de administración y co­

branza.........................................

CAPÍTULO II
P o lic ía  de s e g u r id a d .

Articulo ¡."—Alcaldías y Tenencias................
— 2.“—Guardia municipal.......................
— 3."—Armamento y vestuario..............
— 4."—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5."—Socorro de incendios y salva­

mento..........................................

capìtolo H!
P o lic ía  u rb a n a  y ru ra l .

Articulo l."~Gastos generales.........................
Articulo 2."—Alumbrado.....................................

— 3,"-rL¡mpiezns.......................................
— 4."—Mercados y puestos públicos..,
— 5,"—Mataderos......................................
— 6."—Laboratorio...................................'

CAPÍTULO IV

in s tru c c ió n  p ú b lic a .
Arlfcnlo 1."—Insfniccióii primaria obligatoria

— 2," -luSlrucciúu primaria voluntaria.
— 3."-Archivo y Biblioteca municipal,
— 1."—Teatro Español...........................
— 5."—Batida municipal de música.......
— 6."—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7-."—Reformas Sociales.......................

C A P ÍT U L O  V 

Beneficencia.
A rtíciilo 1."- Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— 2."-Institución municipal de Piieri-

ciiitnrn.......................................
— 3."—Colegios de Nuestra Señora de'

la Paloma.................................. :
— 4."—Colegio de Sun Ildefonso...........
— 5,“—Auxilios benéficos.,................... ■
— G."—Socorro y conducción de pobres'
, transennles................................ I

— 7,°—Epidemias......................................|

Suma ;¡ sigue......................... I

ARTÍCULOS

Pesetas,

79.007'10 
5.589*06 
3.210‘50 
1.281*16 

12.942 75  
41'66 

2S.54P66 
8.358*33

0.G2Û

118.2^*41

CAPÍTULOS

Pesetas.

35.629'16 
109.022 

4.211'06

1.041*66

58.823'Si

1.083*33 
193.105‘93 
!8ÍI.794‘6S 
33.026‘IG 
38,4.59* 9 ; 
66.813*70

56.198*27
!)0.623'n8
6.520'83

G25
20,I41'35

5.937*50
6.724*89

134.518*IG

2G.8Í!'87

8I.03=j*a5
9.727*08

28.169*66

250
1.166*66

266.863*29

SOS.728'13

522.283*01

195.770*82

284.709*28

1 478.354*53

AyuntamieNCG De Madrid
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Suma anterior'.......................

capítulo vi ■
O b ra s  p u b l i c a s ,  '

Articulo 1."—Vias públicas................................
— 2.“- l-'oiitaneria Alcantarillas...........

3."-Arbolado, Parques y Jardines..
— 4," -Seccibu de Edificaciones...........
— S."—Cementerios municipales...........
— G.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa......................
— 7.“-  lunta técnica de Salubridad e

Higiene.......................................

CAPÍTULO Vil

c - o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..................

C A P ÍT U 1 .0  VIH 

Montes.
A t líenlo único.- (No se c o nsig 11̂ 1 crédito).. . .  

CAPÍTULO iX 

Carg^as,
Articulo I."—Censos corrientes.......................

Suma y sigue.........................

ARTICULOS

Pesetas,

157,858'IG 
I03.!8G‘58 
104.244‘2S 
;8.526‘66 
23.363‘eG

25.270‘S3

1.175

38.351'50

923'GO

923‘GO

CAPÍTULOS

Pesetas,

l,-t78.354‘SJ

433.635'18

38.351*50

1.950.331‘01

Suma anterior......... ..............

Articulo 0,*’—Censos atrasados........................
— 3.“- Funciones de iglesia y festejos,
— 4.“—Pensiones.....................................
— 5.'’—intereses y amortización de las

Deudas municipales............ ..
— 6.”—Créditos reconocidos..................
— T.“—Compromisos varios y subven­

ciones ................................ .
— 8,”—Expropiaciones............................
— 9.“—Litigios...........................................
— 10.“—Contingente provincial..............
— 11,“—Contribuciones e impuestos....

CAPÍTULO X

06ras de nueva construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT U L O  XI 

Imprevistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos................

' CAPÍTU^LO X li  

Resultas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados..................

T o t a l e s , ..........................................

ARTÍCULOS

Pesetas,

923'60

3 454‘IG 
30.000

886-499‘80
22.13P66

8.960‘42
1.333*33
1 ,^

310,500
74.458*33

145 607'D3

CAPITUl.OS

Pesetas.

1.950,331*01

19.500

1 341,51I'30

!45.607'93

12.500

3.449.950*44

E N S C H E

D is tr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  a b r i l  d e  191 9 .

CAPÍTULO PRIMERO.— Gíts/os dei Atjnntamiento. 
.-\rticulo 1 .“—Administración central............................................

— 2 .“—Retribuciones............................................... ..............
— 3 .° —Material.......................................................................

T o t a l .....................................

CAPlTUí^O \\.—PolÍcia de seguridad.
.-\rticnIo único.—Guardia municipal.................................. .

CAPÍTU LO 11 í.—Po/(Cío urbana y rural. 
,-\rtículo único.—Alumbrado................................................

CAPITULO IV.— 0¿irns públicas. 
Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material.

— 2 .“—Vías públicas.........................................................
— 3 .“—Fontanería Alcantarillas...................................
— 4 .°—Arbolado-................................................................

T o t a l .

CAPÍTULO V .-C a r g a s .
Articulo i .“—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones .........................................................................
— 2 . ’’— Obligaciones reconocidas................................................
— 3 .°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza.. . .
— 4 .“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo .............................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior—

Tot/úl.
CAPÍTULO VI.— Impreoístos. 

Articulo único.—Imprevistos...................................

1.** ZONA '2 .“ ZONA 3 . ‘ ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

18,505*20
8.202‘50
1.737*19

18,587*94 
8.239*17 
1.744*95

6.448*52
2.858'33

6a5‘35

’28.444*89 28.572*06 9.912*20

8.929*29 8,969*20 3,111*59

4.400*19 8.744*21 1.808*97

10.113*23
73.639*63

168.176*95
9.328‘33

10,158*44
79.997*30

122.894*39
9.088*27

3.524*16 
45,769*15 
45.a«* 10 

3.513'60
261.258*14 ‘¿*22.133*40 97.367*01

41.357*61
15.700*19
6,375

■ 49.062*35 
15.770*46 
6.403*50

15,384*04 
5.725‘; 8 
2,221 *50

409^39 36S‘I7
j>

141‘60
'S)

63,842*19 71.604*48 23.473*12

531*25 533*63 185*12

T O T A L

Pesetas.

43.541 '66 
19.300 
4.087*49

66.929*15

21 oio'as

14.953*37

23.795*83
]99.406‘08
336,131*44

21.930*20
581.263*55

105.804 
37.196*63 
15.000 _

919*16
. »

158.919*79

1.250

12 , E  S  U  IVL E  TV

CAPITULO I.—Gastos del Ayuntamiento
— II.—Policía de seguridad........
— III.—Policía urbana y rural . . .
— IV.—Obras públicas...................
— V.—Cargas.................................
— VI.—Imprevistos..........................

T o t a l ..............

- 'i '.

1 .“ ZONA , 2 ." ZONA 3 ,“ ZONA T O T A L  *

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j.

28.444*89 28,572*06 9.912*20 66.9*29'1.5 ?
8.929*29 8.969*20 3.111*59 21.010*08 I
4.400*19 8,744*21 1.808*97 14.953*37 1

261.258*14 222.138*40 97.867*01 581.2(43*55 I
63.842*19 71.604*48 23.473*12 158 919*79

■ 531*25 533*63 185*12 l . ‘¿50 J

367.405*95 340,561*98 136.358*01 844.325*94 , D
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m n  DEL m  f í &i  l í  m m  dsdia’í i i i í  de le de m i  de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ,
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, deses­

timando recurso de la Alcaldía Presidencia contra provi­
dencia gubernativa, por la que se designó un tercer perito 
para el justiprecio de parte de la finca núm. 85, de la calle 
de Méndez Alvaro, y disponiendo que ínterin se hace dicho 
nombramiento, se unan al e.'tpediente los documentos seña­
lados por el art. 32 de la ley de 10 de enero de 1879.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando de carácter preferente para su urbanización, el trozo 
de la calle de Modesto Lqfuente, comprendido entre la de 
ftios Rosas y el paseo de Ronda, la calle de María de Guz­
man, en toda su extensión y la de Alenza en su trayecto 
entre las de Ríos Rosas y Maudes.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, tras" 
ladando sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de 
providencia gubernativa que dejó sin efecto, acuerdo del 
Ayuntamiento que ordenó la clau-sura de le casa núm. 19 
de la calle de Bravo Murillo.

5. Comunicación .del Exemo. Sr. Gobernador civiL 
trasladando sentencia del Tribunal provincial de fo Conten" 
cioso, revocatoria de providencia gubernativa que anuló 
acuerdo municipal de 26 de diciembre de 1914, sobre adap* 
tación del personal del Cuerpo de Sobrestantes.

ó. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, dejan" 
do sin efecto acuerdo del Ayuntamiento que negó la reno" 
vación de licencia para la tahona establecida en la calle 
de! Cardenal Cisneros, núm. 51, previa visita del Sr. A r­
quitecto municipal, para que manifieste las obras que deban 
ejecutarse en el local que ocupa dicha industria.

7. Balances de ingresos y pagos verificados en la Fábri­
ca de Gas, en el mes de marzo último.

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el. excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de marzo último.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

fisuntos 9 expedientes con dictamen de las Comisiones. 

• SO BR E LA MESA

P ro ce d e n te  de la  se s ió n  de 14 de fe b re ro .

CU A R T A .— F o m e n to .

10. Proponiendo la aprobación del reglamento para 
abono de jornales a obreros municipales enfermos.

P ro ce d e n te s  de la  Hcsióii de 4 fiel a c tn n l.

QUINTA.—Benefleeaeia y Sanidad. 
íL  Proponiendo, de conformidad con la moción del se­

ñor Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, se 
acuerden algunas reformas en el régimen interior de dicho 
Colegio y la creación de una Junta de auxilios post-esco. 
lares.

12. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe facul­
tativo de la Beneficencia, vacante por defunción y sus re­
sultas.

SEXTA .-Ensanehe.
13. Proponiendo la expropiación de una parcela de te­

rreno de 19‘69 metros, con motivo de mayor ancho dado 
a la calle de las Pe únelas, al precio de 13‘70 pesetas por 
metro, señalado por el Arquitecto municipal, y la apropia­
ción al mismo propietario de otra inedificable procedente 
del antiguo arroyo de Embajadores de 352*07 metros, al 
precio de 25*75 pesetas uno, ingresando la diferencia en ¡os 
fondos de la tercera zona del Ensanche,

14.. Proponiendo la insistencia en la apertura de la dalle 
de Meléndez Valdés, trayecto comprendido entre las de la 
Princesa e Hilarión Eslava; la expropiación de una par­
cela de 703*33 metros, al precio de 39 pesetas uno, tasación 
fijada por el Arquitecto municipal; el pago en Cédulas del 
Ensanche, por su valor nominal, 3' la ocupación material 
de la misma, con servicio de urbanización. ^

P ro ce d e n te s  (le la  se s ió n  a n te r io r .

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia de la 

Sala tercera del Tribunal Supremo que deja firme la provi­
dencia de 21 de enero de 1907, recaída en el recurso in­
terpuesto por el dueño'del bazar del Carmen.

CUARTA.—Fomento. ■
16. Proponiendo el abono en Obligaciones de expropia­

ciones del Interior, por su valor nominal, de la cantidad 
de 128.376*78 pesetas, aprobada por el Municipio para la 
expropiación de la casa núm. 89 de la calle de Toledo, con 
vuelta a la de las Velas.

SEXTA.—Ensanche.
17. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 

Letrado consistorial, la caducidad de la autorización con­
cedida a D. Mariano Belmás y  hoy de sus herederos, para 
el establecimiento de una tubería de conducción de aguas 
desde el CanaÜllo a la calle de Granada, atravesando 
varias calles de la segunda 3" tercera zonas del Ensanche, 
por incumplimiento de la condición quinta de la expresada 
concesión municipal.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
18. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, im­

portante 1.014*30 pesetas, por la instalación de la calefac­
ción jDor gas en la Escuela nacional de niños de la Cava 
Alta núm, 5,

DE NUEVO DESPACHO 

PRIMERA.—Gobernación.
19. Proponiendo la amortización de una plaza de Ofi­

cial cuarto del segundo grupo de Administración, vacante 
por fallecimiento, cumpliendo lo prevenido en la Base 5.** 
del presupuesto vigente.

20. Proponiendo las ascensos reglamentarios p.ira pro­
veer una plaza de portero primero en las. Oficinas centra­
les, vacante por fallecimiento, y que la provisión de la re­
sulta de ordenanza se provea eii la lorma determinada en 
la Basco.*' de las aprobadas en 14 de marzo para el ingre­
so de este per.sonal.

2Í. Proponiéndolos pliegos de condiciones para con­
tratar, mediante subasta y hasta 31 de marzo de 1920, el 
suministro de vario.s efectos necesarios en la Imprenta 
municipal.

22. Proponiendo la celebración en esta Corte de un 
Congreso nacional de Ayuntamientos, y que se designe

n r -e  h A D r í d
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una Comisión que gestione cerca del Gobierno de S. M, la 
autorización necesaria para dicho efecto.

SEGUNDA,—Hacienda.

23. Proponiendo el reconocimiento e inclusión eii el 
presupuesto para 1920-21 de un crédito de 470‘20 pesetas, 
por resto del importe de reposición del mobiliario del Juz­
gado municipal del distrito de la Universidad.

24. Proponiendo el reconocimiento e- inclusión en el 
mismo presupuesto, del crédito de'950 pesetas, por sumi­
nistro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

25. Proponiendo la concesión por una sola vez de un 
socorro de 250 pesetas a la viuda de un macero suplente.

26. Proponiendo la cancelación, por haber sido substi­
tuida, de la lianza hipotecaria prestada por un recaudador 
de arbitrios.

27. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 500 pesetas a la viuda de un funcionario municipal, 
importe de quinquenio dejado de percibir por este funcio­
nario,

28. Proponiendo en cumplimiento de las bases acorda­
das por el Exemo. Ayuntamiento, se aumente el canon 
que por el tendido de católe deben satisfacer las Compañías 
eléctricas de Estanislao Urquíjo, Hidroeléctrica Española, 
Nueva Numancia, La Zarzuela y Prosperidad Industrial.

TERCERA.—Polieia urbana.

29. Proponiendo la concesión ^e Ucencia para estable­
cer una tahona e instalar en la misma dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 12 caballos, en la calle de Bravo 
Murillo núm. 148.

30. Proponiendo la concesión de licencia con carácter 
provisional para establecer una droguería en la casa nú­
mero 11 déla calle de la Torrecilla del Leal,

31. Propóniendo la concesión de licencia para estable­
cer un laboratorio farmacéutico e instalar dos motores 
electrices, con fuerza total de P50 caballos, en la calle de 
Hermosilla núm. 62,

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de ebanistería e instalar un motor eléctrico 
de cinco caballos, en la casa núm. 7, de la travesía de An­
drés Mellado.

33. Proponiendo la renovación de licencia de la car­
bonería establecida en la casa núm. 14 del postigo de San 
Martín.

34. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa número 19, de la calle del 
Pilar de Zaragoza.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de cerámica e insta jar un. motor eléctrico 
de 30 caballos de fuerza en la calle del General Ricardos, 
número 51.

36. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo ante el Tribunal provincial, contra pro­
videncia gubernativa, que declaró la incompetencia del 
Gobierno civil, para entender del recurso entablado por 
la Compañía del Gas, contra decreto de la Alcaldía, que 
exigió a dicha Compañía la devolución de unos terrenos 
propiedad de la Villa, enclavados dentro de! perímetro de 
la Fábrica, y que ésta tenía en usufructo hasta que termi­
nó el anterior contrato de suministro de alumbrado público.

37. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 7, de la calle de la Arganzuela.

COARTA—Fomento.
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio de.stinado a cinematógrafo en el solar núnt. bde 
la calle de Malasaña, con vuelta a la de San Andrés.

39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación eq la casa núm. 10 de la costanilla 
de los Desamparados.

40. Proponiendo la concesión,de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 12 de la costanilla 
de los Desamparados.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm, 3 de Id calle de Alejandro Rodrí­
guez, Extrairadio. '

42. Proponiendo la concesión dq licencia para aumentar 
un piso en la casa núm. 3 de la calle de Francisco Navace- 
rrada, Extrarradio.
. 43. Proponiendo la concesión de licencia, para cons­

truir muro de cerramiento y  ejecutar obras de ampliación 
en la finca núm 62 de la Ribera del Manzanares, Extra- 
riadio.

44. Proponiendo la concesión de licencia^para obras de 
ampliación en la finca núm. 190 de la calle de Alcalá, con 
vdelta a las de Bocángel y Alejandro González, Extra­
rradio.

45. Proponiendo'se consienta la resolución del e.xcelen- 
tisimo Sr. Gobernador, revocatoria del acuerdo municipal, 
denegatorio de la licencia para obras de reforma en la casa 
número 18 de la calle de Carretas.

46. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
administrativo, contra resolución del Exciíio. Sr. Gober­
nador, revocatoria de! acuerdo municipal, que dispuso e! 
derribo de los pabellones construidos abusivamente sobre 
la altura del alero de la casa núm 9 de la calle de la Torre­
cilla del Leal, , ,

47. Proponiendo la interposición de recurso Conten­
cioso Administrativo contra la resolución del E.xcmo, señor 
Gobernador, revocatoria del acuerdo municipal que dispuso 
el derribo de los pabellones construidos abusivamente so­
bre la altura del alero de la casa núm 11 de la calle de la 
Torrecilla del Leal.

48. Proponiendo la interposición de recurso Conten­
cioso Administrativo, contra la resolución del Esemo. se­
ñor Gobernador, revocatoria de tres decretos de la Alcal­
día, relacionados con la instalación del alumbrado público 
en l¿i avenida del Conde de Peñalver. ■

49. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para proceder a la ocupación de la parcela expropiable de 
la casa mún 4, de la calle de Nicolás hiaría Ri vero, previo 
el depósito y los requisitos necesarios con arreglo a k  ley 
y para que disponga la negociación de los vmlores precisos 
al efecto.

50. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

SEXTA.—Ensanche.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar núm. 19 de la calle de Castellò.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Castellò núm. 19 duplicado.
' 53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos g ara g es  en el interior del solar núm, 19 de la calle de 
Castellò.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 7 de la calle de! General Alvarez 
de Castro,

1



474 BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO DE MADRID

55. Proponienclo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 19 de la calle de FeniAn González.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle del General Oráa, con vuelta a la de 
Serrano.

57. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal ampliando el hotel, 
número 15, dél paseo del general Martínez Campos.

58. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obra.s de ampliación en el hotel, núm, 23 provisional, de la 
calle de María de Molina

59. Proponiendo de conformidad con el dictamen del 
■ Letrado consistorial, se desestime la indemnización de per­
juicios, solicitada por el arrendatario de unos talleres esta­
blecidos en una finca expropiada por el Ayuntamiento, si­
tuada en la calle de Fuencarral, núm. 143.

60. Proponiendo que en vista del resultado infructuoso 
de las tres subastas celebradas para la demolición de la 
ca,sa núm. 143 de la calle de Fuencarral, propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, se autorice la ejecución del 
derribo por los obreros municipales.

Madrid, 12 de abril de 1919.—E) Secretario, F rancisco 
R uano. *

ADICIÓN

Asuntos al despacho de otfeio.
1. Comunicación del Exorno. Sr.Gobernadorcivü,tras­

ladando acuerdo de la Dirección general de Administración 
local, por el que se tiene por desistido a D, Emilio Sanz 
Cruzado, del recurso de alzada que formuló contra acuer­
do del Ayuntamiento, por el que se le ordenó ia demolición 
de unas obras*ejecutadas en la casa núm. 18 de! paseo de 
la Dirección.
Asunto con dictam en de la  Comisión prliliepa (Gobernación).

2. Proponiendo la aprobación de la lista de Compañía
de Zarzuela española, que ha de actuar durante ja presen­
te temporada de primavera en el Teatro Español, conforme 
a lo dispuesto en la cláusula 14.  ̂ del pliego de condiciones 
vigente. '

Madrid, 15 de abril de 1919.—E l Secretario, F rancis-

JU N TA  M UNICIPAL

S esión del día 9 de abril de 1919. —Avímcío.—Pre­
sidencia del Excmo, Sr. Alcaide, D. Luis Garrido Juaristi. 
Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, Corona, Crespo, 
Fernández Moreno, García de Vinuesa, Marcos, Noguera, 
Pérez Toledo, Ramos, Saornil, Silva, Ballesteros, Braojos, 
García Quírós, jaraba, Laíorre, Morales, Morante, Ricote 
y Rodrigue^.

Se abrió a las cinco y treinta minutos de la tarde, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera, 
más que los Sres. Calzado, Corona, Marcos, Noguera, 
Sáinz de Baranda, Latorre y Mulero, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior celebrada el día 4 del_actual.

Asunto al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una comunicación del Excmo, Sr. Go­

bernador civil fecha 2 del corriente, trasladando acuerdo 
de la Comisión provincial de 24 del pasado mes de marzo; 
por el que se revoca el acuerdo de la Junta municipal de 
Asociados, fecha 23 de octubre próximo pasado, que des­
estimó una .solicitud de concierto para el pago del recargo 
municipal sobre el timbre de espectáculos, formulada por 
D. José de Amézola, en represeiítación de la Empresa ex­
plotadora de la'Plaza de toros, y en su virtud, concede a

la referida Empresa el concierto y procedimiento de pago 
del recargo niunicipat sobre el timbre de^especíáculos que' 
disfrutan todos los demás de ésta Corte,

Y  la junta acordó, interponer confra la anterior resolu­
ción el recurso procedente, y que, a este efecto, pase a los 
Letrados consistoriales.

O R 13 E N D E L  D ÍA

SO BR E LA MESA
Sin discusión filé sancionado el acuerdo del excelentí­

simo Ayuntamiento fecha 14 de febrero último, confirman­
do decreto de la Alcaldía Presidencia, que desestimó la 
petición formulada por D. Mariano Mal donado, de exención 
de derechos de la licencia de apertura del local donde tras- 
ladó-su industria de venta de muebles desde la calle de 
Jacoinetrezo, números 36 y 38, por estar incluida esta finca 
en las que había que derribar para la continuación de la 
Gran Vía, teniendo en cuenta, que la Alcaldía desestimó 
dicha solicitud, porque el interesado verificó el traslado 
antes dé haber sido adquirida la citada finca por el Ayuin- 
íamiento. '

. DE N U E V O  D E S P A C H O  
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha 28 de marzo próximo pasado, concediendo 

a doña Isabel de la Bella y del Toro, como viuda del Admi­
nistrador segundo que fué del Matadero D. Miguel Pa­
dilla y Rodríguez, la pensión-vitalicia de 1,000 pesetas 
anuales que percibirá mientras permanezca en su actual 
estado de viuda y le será abonada con cargo a la partida 
consignada éñ el concepto545, Arí. 4,° ¿ap IX  del presu­
puesto vigente.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la ce­
sación del ordenanza de las Oficinas centrales D. Facun­
do García Domínguez, concediéndole en atención a su 
estado de salud, la pensión vitalicia e intransferible equi­
valente a la tercera parte del sueldo que disfruta en acti­
vo, haciendo uso la Corporación de la facultad que la con­
cede el Real decreto de 2 de mayo de 1858. _

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de Iqs 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará a! electo, la construcción de un quiosco con des- , 
tino a la Banda municipal en la calle de Rosales, cuyo 
importe, que asciende a 61,573‘79 pesetas, será'cargo a la 
partida de 25.000 pesetas, consignada en el presupuesto 
de 1919, como primer pago al contratista y el resto le sqrá 
abonado como crédito reconocido en el presupuesto de 1920 

Otro, de la misma fecha que los dos anteriores, decla­
rando libre de derechos la licencia concedida para verifi­
car obras de ampliación de un comedor de pobres en el 
edificio de la Casa de Caridad de María Inmaculada, situa­
do en el paseó del General Martínez Campos, núm, 18.

Otro, fecha 4 del actual, concediendo al Secretario de 
la Delegación Regia de Primera enseñanza, el aumento de 
sueldo coiTcspondrente al haber que le está asignado.

Otro, fecha 30 de marzo de 1917, disponiendo la apro­
piación a solar de D. Cándido Collar, con fachada a las 
calles de María de Gnzraán y Ponzano, de una parcela ine­
dificable procedente de la suprimida vereda de Postas que 
mide 57'85 metros cuadrados, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, señalando a la misma el precio de 
19‘32 pesetas por metro cuadrado, notificándose este acuer­
do al interesado para que de no estar conforme con el pre­
cio, formule el recurso procedente, bien entendido, que 
cualquierá que sea el que en definitiva se fije, el importe 
de ia parcela deberá ingresar en los fondos de.la primera 
zona del Ensanche en efectivo metálico.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo A j’untmnien- 
to, déla misma fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases y anuncio del concurso libre para explotar la zona 
de recreos del Parque de Madrid, en la forma que se con­
signa eu el acta de la sesión celebrada en aquella jfecba, 

A propuesta de los Sres. Ballesteros y García de V i­
nuesa, fué sancionado el acuerdo del Ayuntamiento en vo-

Ayuntamiento de -Madrid
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tación ordinaria con la aclaración de que el concesionario 
habrá de construir el escenario durante el primer año del 
anieiido, entendiéndose que de no haceido así, constituirá 
esto motivo de rescisión del contrato con pérdida de la 
fianza.

Dada cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, de igual fecha que los dos anteriores, disponiendo se 
acredileen lo sucesivo en concepto de gratificación, el ha­
ber de 1.800 pesetas anuales que disfruta D. Francisco 
Pérez García como Escribiente del fichero tributario de 
la Administración de Propiedades, la Jupta acordó no san­
cionarle, en votación nominal por 15 votos de los señores 
Aguilera y Arjona, Corona, García de Vinuesa, Saornil, 
Silva, Ballesteros, Braojos, García Quirós, Jaraba, Lato- 
rre, Morales, Morante, Kicote, Rodríguez y  Garrido, con­
tra cuatro de los Sres. Crespo, Fermindez Moreno, Pérez 
Toledo y Ramos.

A petición de) Si'. Corona, quedó sobre la mesa, el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fécbá 21 de marzo úl­
timo, clasificando a efectos pasivos al Decano de los Ar- 
quitecto.s municipales y disponiendo la aplicación a los em­
pleados de! Ayuntamiento con carácter general, del art. 90 
dpi reglamento de la ley de Funcionarios públicos, que 
señala como regulador para la jubilación forzosa el último 
sueldo, cualquiera que sea el tiempo que se estuviera dis­
frutando, ,

Se levantó la sesión a las .seis y diez minutos de la 
tarde, . '

a l c a l d í a  p r e s i d e m c í a

 ̂ B  AJ4 D o
H. ^go s .xber : Con motivo de las festividades religiosas 

que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguiente.s:

I .  “ Se prohíbela circulación de carruajes, desde las
cuatro a las siete y media de la tarde del Jueves y Viernes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de Báílén, Ma­
yor, Sacramento, plaza y calle de Puerta Cerrada, Lato­

-  — ---------  _  ...i--------- I

ñeros, Concepción Jeró.nlma, Atocha, Carretas, plazas del 
Angel y dei Principe Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, 
Salón del Prado, plaza de Casíelar, paseo de Recoletos, 
Conde de Xiquena, Barquillo, plaza del Rey, Infantas, 
plaza de Bilbao, Fuencarral, Jacoractrezo, plaza de Santo 
Domingo, Leganitos, plazas de E.spaña y de Oriente, 
quedando líbre la circulación de carruajes en las demás 
calles de la capital.

Se exceptúan de aquella prohibición:
Lo.s coches-coiTeos jMiligencias que tienen su entrada 

y salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferro­
carriles.

E l coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.

. Los coches de las Empresas funerarias. ■
Los carros de la Administración Militar.
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los Profesores de medicina 

y cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial, 
que se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades 
Los coches del Cuerpo Diplomático.

2.J Las personas que tengan precisión de salir de la 
capital en carruaje y pasen por alguna de las calles a que 
se refiere la disposición 1 deber.án obtener para la cir­
culación de éste, pei miso espedal de esta Alcaldía o de) 
Sr. Teniente Alcalde del distrito respectivo.

Durante los expresados días de Jueves y Viernes 
Santo, y horas de tres a siete y media de la tarde, quedará 
prohibida la circulación de los tranvías en los trayectos 
comprendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

4. '̂  Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles
o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la mañana del Viernes Santo .

5 . ° Se prohibe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc,, el día de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que'tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones. ' •

Madrid, 12 de abril de 1919.—El Alcalde Presidente, 
Lms G a r r id o  J u a r i s t i .

COffiBSIOHES
L i s i a  d e  a s n i l lo s  p e iid iu iH es  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C om isitm es en  o  d e  a b r i l  d e  ¡9 1 9 .

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COIVIíS íO n i .^ -G obernación . ■

Moción para agregar a Madrid e! vecindario del puente de Va- 
Uecas ...........................................................................................................

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalárselas verbenas........................................

Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en el 
Parque de Madrid, '..................................................................................

COMISIÓN 2.^—H acienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades . .  . . . .  : .............
Expediente instruido con motivo dei destare por hueso y sebo__
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Companfas de electricidad por ocupación de vía pública
Base 5] del presupuesto vigente......................... .............................

Creación de una farmacia municipal....... 1.......................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del 'Ayuntamiento,

Subsidio a los empleados y obreros municipales..........................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar 

los jubilados.............. ....................................................................

PECHA
en

que pasó al despacíio 
de las Coruisiones.

TRÁMITE ‘ 

acordado por la CotiiiBÍón,
FECHA 

del m ism o.

24 junio 191S. Sr. Fernández Moreno.

11 noviembre. Sres, Marcos y García
' Revenga,

IS  noviembre. Sres. Crespo y Tato
y Amat.

26 junio 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
10 enero 1918. Sr. Noguera. 10 enero 191S.

22 enero. Sr, Fernández Cancela. 24 enero.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

Goicoechea. 7 febrero.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado. 3 enero

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado, 7 marzo.

12 abril. Sr. Tato. 15 junio.

26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

I II, n o  d e  M

'■i
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Oficio de la Administración de Propiedades, interesandounmieyo 
régimen para el servicio recaudatorio en ei período de apremio. 

Moción de ia Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de I3.S23‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios................................... .................................................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus dereclios pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 de! reglamento de 25 de febrero de iy09. 

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares, ...............

Consulta déla Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre..................-,..............

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto su Jubilación...........................................................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril.................................................................................................

Instancia de D, Florencio Bustos, solicitando e) abono de los ha­
beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917...,

Concierto con los alquiladores de carruajes de Injo.........................
Instancia de D. Eufrasio Villanaa, solicitando la cancelación del 

censo de bancos del lavadero de la ribera de! Manzanares... . .  
Consignación de nn crédito anual, con cargo al presupuesto ex­

traordinario deDeudas y Obras, importante 6,000 pesetas, para 
aparatos y útiles con destino a la Inspección iniinicipal de la
Gran V ia ....................................................................................................

Expediente relativo al arriendo del solar núm. Í1 de la calle de
San Bernardo............................................................................................

Presupuestos carcelarios para 1919..................................... ..................

COMISIÓN 3.‘—Po//c/a urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras.......................................................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el núm, 17 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................. .........................•

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores................. ........................... .........................................

Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para venta de 
billetes de espectáculos en el núm. S7 de la calle de Toledo.,.. 

Instancia de D, Ambrosio Valdivieso, para instalaran motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro............................................................................

Expediente que se signe al bombero Sebastián de las Heras, por
faltas en el servicio.................. .............................................................

Instancia del bombero Pedro Filiús Maten, solicitando reposición 
en el cargo . . .  ................... ..................................... .....................  . . .

, COMISIÓN A."— Fom ento,

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza de 
Lavapiés........... - ...........................................................- ..................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................................................

Licencia para alquilar una casa en ía calle de Antonio López... 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.......................................... ..............
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo dé la calle

de Alcalá........... ......................................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de lös

evacuatorios subterráneos - ..................................................................
Cerramiento de la calle del Codo...........................................................
Constrncción de edificios municipales...................................... ..
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas......................................................................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto.............................................................................................................

Paso de carruajes al Palacio del Duque de Medinaceli ..........
Paso de carruajes en la casa núm, 9 de la calle de Felipe IV........
Unión de las¡vias de tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa 

de Correos.................................................................................................

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

, TRÁMITE 

acordado por la Comisión-

20 julio 1918. Sr, Aguilera.

23 julio. Sr. Maura.

30 julio. Sr. Tato.

4 agosto. Sr. Cortés. '

22 septiembre. Sr, Aguilera,

24 septiembre. Sr, Fernández Cancela.

16 agosto. Sr. Aguilera. .

15 noviembre. 
20 diciembre.

Sr. de Blas.
Sres. Crespo y Barranco,

30 enero 1919. Sr, Fernández Cancela.

23 octubre 1918. Sr, Conde de Limpias.

8 agosto.
20 febrero 1919.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr.- Gabilán.

15 enero !918. Sr. Maura.

22 enero. Sres. Calvo y P , Toledo.

7 mayo. Sres. Silva, Cernudá 
y Crespo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda.

25 junio. Sr. P. Toledo.

1 marzo 1919, Sr, P. Toledo.

1 marzo. Sr. P. Toledo

1 abril. Sr. Noguera,

1 abril. Sr. Saornil.

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyúp 
y Corona.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
S r. Alvarez,

24 agosto. Sr. Herrero,

1 marzo 1918. . S r. Arribas,

22 jimio. , Sr, Asprón.

25 junio.
16 agosto.

2 noviembre.

Sr, Reglero. 
S r. Serrón. 
Sr. Corona.

30 noviembrei Sres. Saornil y Reglero.

17 enero 1919.

8 marzo.
7 marzo.

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos. . 

S r. Asprón.
Sr. Asprón,

. 27 marzo. Sobre la mesa.

FECHA 

del m ism o.

22 agosto 1918,

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto.

26 septiembre.

31 octubre.

5 diciembre.

5 diciembre.
9 enero 1919.

8 febrero.

31 octubre 1918.

5 diciembre.
1 marzo 1919,

ií

15 enero 1918.

22 enero.

i
7 mayo. "\,
28 mayo.

■ i

25 junio.
■1

1 marzo 1910. \

1 marzo.
'y

1 abril.

1 abril.
•fI
Î

1

8 febrero 1917.
■1
■i

12 abril, 
23 agosto.

■i
4'
■1

30 agosto.

14 marzo 1918.

26 junio. 1
6 julio.

28 agosto. 
6 noviembre.

11 diciembre.

29 enero 1919. 
12 marzo.
12 marzo.

2 abril.

/ u n t a M i E N t G  d e  M a d :
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COMISION Beiteficencia u San idad

Cuentas dél movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916.......................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica nuinicipal de especialidades médicas. . . 

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...........................  ................................

Expediente a moción de un Sr. Coiicejal, para que el'servicio
Odontológico se aiiiplíe a todas las Casas de Socorro ...............

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la via publica..................................... ............................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro........ ............................ ...................................................................

Expediente relativo al arrendámiento del servicio de Lim­
piezas........................................................... . - ................................

Expediente relativo a la separación del servicio dél Médico su­
pernumerario Sr, Picazo Cantos.........................................................

Exjiediente a oficio dei Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecticióííi de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local............................

Expediente relativo al estabiecimiento en la Casa de Socorro de 
Ctiamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D. An­
tonio Sevilla...............................................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Cbainberí, asistencia
inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel.....................

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada para el ganado
del servido de Limpiezas.......................................................................

Expediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lim­
piezas y riegos, solicitando ser llamados a examen de aptitud. 

Expediente a oficio del Teniente Alcalde del' distrito del Centro, 
remitiendo acta levantada ante la Comisión de Quintas por de­
nuncia del mozo Daniel Gil, del Ayuntamiento de Avila, por 
haber exigido los Médicos 2'50 pesetas por el reconocimiento. 

Expediente promovido por D. Daniel Díaz, interesando se saque 
a concurso el aprovechamiento de basuras procedentes déla
vía pública........................... ................  ..................................

Expediente a instancia en que se pide la inclusión del jarabe
Fainel, en el petitorio-tarifa.. . ,  . .............................................. ....

Oficio de la Subinspección, proponiendo se convoquen oposicio­
nes a Tocóiogos      ........ ...........................................................  . .

Expediente relativo a subasta de 7.000 pares de alpargatas para 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue, durante el afio Í919................................ .............. ....................

Expediente acerca de la vacante por fallecimiento dei Farmacéu­
tico de la segunda sección del distrito de la Latina..................  .

Expediente acerca de traspaso de la farmacia de la cuarta sección 
de la Latina............ ........ .............. ............  . . .  . ..........................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se establezca en los 
Colegios miniicipales, la enseñanza del oficio de linotipista . . . .  

Instancia de varios Médicos supernumerarios, solicitando una
gratificación por servicios extraordinarios . . .  .......................

Expediente relativo ai derribo del cetiienterío de San Martin........
Expediente relativo a la construcción de nidios en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María...................................

Moción del Sr. Saornil, respecto a la construcción del liorno cre­
matorio, e instancia de la Sociedad «El libre PensamÍento->, 
sobre el mismo asunto............................................................................

COMISION 6.-~/Nsfl«c//e,

Solicitudes presentadas a! concurso para la provisión de tres car­
gos de Arquitectos segundos de edificaciones dei Ensanche... 

Licencia para construir un edificio de la Sociedad Españolá de
Papelería, en iin solar de la calle de C anarias.. .........................

Licencia para construir una casa en nn solar de la calle de Gra­
nada.......................................................................................................

Licencia para obras de reforma en el número 25 de ia ronda de
Atocha.............................................................................................. ...... .

Licencia para obras de reforma interior en el edificio de las Es-

FECHA
eti

que pasó a! despacliu 
úe Ies Coinisiimes.

15 enero 1917. 

2 agosto 1918.

12 enero,

12 enero

12 enero.

12 enero,

18 junio.

5 mayo.

2 noviembre,

»

24 enero 1918. 

20 febrero.

5 marzo 1919.

24 marzo,

»

26 marzo 1919.

1 abril.

1 abril. .

i>

4 abril 1919.

3] enero 191S,

6 junio.

3 febrero.

27 marzo 1919. 

4 abril. 

2abril.

4 abril.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sres, Garda Miranda y 
F. Moreno,

Sr. de Blas.

Sres. de, Blas, García Mi­
randa y P. Toledo.

Sres. Cortés y de Blas,

Sres. García Revenga, de 
Blasy P. Toledo,

Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Bias y P, Toledo.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

Sr. Concejal Inspector.

Sobre la mesa,

Sr. Cortés.

Sr. Regidor Síndico. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Letrados consistoriales. 

A nuevo estudio.

Sres. Crespo y García 
Revenga.

Sr. Fernández Cancela.

Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

d

FECHA 

del m i s m u.

28 marzo 1918, 

19 agosto.

7 diciembre 1918.

17 marzo 1919,

28 marzo 1919.

1 abril 1919,

»

3 febrero 1918. 

IS julio 

8 marzo.

2 abril.
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cuelas Alesianas, situadas en los nútaeros 17 y 19 de la ronda de
Atocha.............................................................................  .............

Licencia para construir una nave en el tiiím, 40 de la calle de Al­
varez de Castro........ ........................ . ..........................................

Licencia para obras de ampliación de unos pabellones, ampliando 
un Asilo establecido en el num. 45 de la calle de Fernández de
la Hoz....................................................... ...  .........................

Licencia para alquilar la casa mím. 116 de la calle d eL agasca... 
Licencia para alquilar la casa núin. 191 de la calle de Alcalá. . -. 
Licencia para alquilar la casa núm. 18 de la calle del Ferrocarril 
Licencia para.alquilar la casa núm. o2dei paseo de la Castellana 
Oficio de la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, interesando la 

demolición de la casa núm. 143 de ia calle de Fuencarral . . .  
Informe de la Dirección de Vías públicas, relacionado con el esta­

do de los distintos contratos para ejecución de obras en las vías
del Ensanche . , .  ................... ........................................... .................

Solicitud del contratista del servicio de transportes, interesando
la rescisión del contrato...... ..................................................................

Solicitud del contratista de aceras de cemento, interesando ia 
rescisión del contrato, por lo que se refiere a la conservación de
las aceras ........  .................................................... ...............................

Solicitud de varios vecinos de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
interesando el arreglo de dicha calle, entre las de Velázquez y
la de T orrijos.. ,  , . . . ................................................. ..............

Solicitud de un propietario de Ja casa núm. 111 de la calle de Em­
bajadores, interesando el arreglo de pavimentación de la glo­
rieta de Santa María de,la Cabeza........  ................................. ;.

Solicitud de varios vecinos de la calle de Bustamante, interesan­
do su urbanización.................................................  .......................  .

Solicitud de varios vecjnosdela calle de Meléndez Vaidés, entre 
las de Vellehermoso y Gaiileo, interesando su urbanización. . .  

Proposición de dos Sres Concejales, interesando el arreglo de 
' los paseos laterales dei paseo de las Acacias, con la instalaciún 

de aceras de cemento.............................................................................

CO.MISIÚN 7,“—Com/'sfó/j efe Legislación y reform a  
de las O rdenam as.

Redacción de! Estatuto municipal..........................................................

ORDKJÍANZ.SS .MUNICIIWLIÍS

Redacción del capítulo *Del cuidado de la vía pública»...................
Redacción del capitulo De la reglamentación del tránsito»...........
Redacción del capítulo De la seguridad de la vida»................. .
Redacción del capitulo ‘ Higiene y salubridad de la vida».......... ..
Redacción del capítulo - Baratura de la vida».....................................
Redacción del capítulo Ordenanzas del Extrarradio»..................
Moción del Sr, Saornil, para que se proliiba la instalación de tien­

das en locales que no tengan habitaciones vivideras.....................
Comunicación del Sr. Alcaide de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa etcposición a! Qo- 
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones no transpase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase
igual petición a las de la provincia.....................................................

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en la redacción de la reforma 
en materia de cotisfrnccióii de las Ordenanzas municipales.. 

Moción del Sr. D. Luis Silvela, romo Alcalde Presidente, propo­
niendo la incautación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación y de aquellas industrias o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter....................................................................................

PECHA
en TRÁMITE

que pHSu tíl despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión.

4 abril 1919. Nueva entrada.

2 abril. Nueva entrada.

2 abril,
4 abrif. 

28 marzo, 
4abrij. 

20 marzo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nue\*a entrada.

5 abril. Nueva entrada.

28 marzo. Sobre la mesa.

5 abril. Nueva entrada.

24 marzo. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada,

31 marzo. Nueva entrada.

4 abril. Nueva entrada.

4 abril. Nueva entrada.

31 marzo. Nueva entrada.

9 enero 1918. Sr. Goicoechea.

9 enero. 
9 enero. 

' 9 enero. 
9 enero. 
9 enero, 
9 enero.

Exemo. Sr, Alcalde, 
Sr, Aguilera y Arjona, 

Sr, Fernández Cancela, 
Sr, Tercero.

Sr, Goicoechea.
Sr. Goicoechea.

24 junio. Sobre la mesa.

24 enero 1919, Sobre la mesa.

3 febrero. Sobre la mesa.

10 febrero. Sobre la mesa.

FECHA 

del iiiisiuo.

9 abril 1919.

9 enero 1918:

9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero, 
9 enero. 
9 enero,

94 junio.

24 enero 1919. 

3 febrero.

10 febrero.

S E C R E T A R IA

ANUNCIO • '

En cumplimiento de lo preceptuado en el art, 66 de la vigente 
ley Municipal, quedan expuestas al público, por término da ocho 
días, las listas de coiitribuj'entes para la elección de la Junta mu­
nicipal de Asociados que ha de regir en el corriente ailo, las que 
han sido distribuidas en 34 secciones, en la sesión celebrada por 
esta Exema, Corporación en e! día de hoy.

Lo que se anuncia a fin de que el público pueda hacer las re­
clamaciones a que hubiere lugar, para lo que !a ley concede un 
plazo de ocho días,

Madrid, 4 de abril de 1919.—El Secretario, F rancisco Rua.no.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Hegoelado 4.° (O bras).

Ascensor: Argensoía, 19, 
Alquilar; Plaza de Herradores, 9.

Ayuntamiento de Madrid
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Reformas: E/.poz y Mina, 2; Conde de Romanones, 1; plaza 
del Progreso, 15 y Ventura de la Vega, 5.

Ampliación: José Picón, 12 y 14 y Doila Berenguela, 15.

Por el Neg-oelado 6." (Ensancha).

Paso de carros: Riego,--sin ni'miero.
Alquilar: Bravo Murillo, 45 y Ferraz.
Revoco: Morejón, 11.
Obras de reparación: Fortuny, 43 con vuelta al paseo del

Cisne; Almagro, 48; Benito Gutiérrez, sin número y García de 
Paredes, 18, _

Construcción de g a r a g e :  Plaza de Salamanca entre las calles 
de Lista y Príncipe de Vergara y Niiilez de Balboa, 10:

Obras de reforma: Ponzano, 42 provisional.

P o r la  Dirección de Fontaneria A lcantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 6. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 16. 
Total, 22.

M OVIM IENTO DE P E R S O N A L

/felacirin nominal de las b a /a s  i) a ltas ocurridas en e l  p erson al desde e l  6 a l 12 d e abril d e 1919, con arreg lo a  lo  
dispuesto en las bases  S,* del Inlerior y  JO.“ del Ensanche de los respectioos presupuestos. ~ J

S  -A. éT .A. S

■ RAMO C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Peón ....................................................................... Agustín González. .

-A. X j T  S

RAMO C AR G O NOMBRES Y APELLIDOS

Félix Alende González.
Esteban Miguel Heras.
José María Riano Sanjuan.* 
Enrique Morales .Mazarradn, 
Angel Martín Santodomingo, , 
Juan Snárez Cardador,
Jesús García del Castillo, 
Carlos Vázquez Mendoza. 
Angel Arnán Díaz,
Julián "Bartolomé Pecharromán. 
Aníbal García Fernández.

Idem niim. 304........................................................
Hftrradnr fnrjftdor. ...................................... ..
Peón..........................................................................
íflptn........ * .................. *........ .................................
líiem . * * .......... * ............ .........................................

Klem ........................................ .................................
Aprendiz de segunda............................................
¡dem .........................................................................

■IVÍ -Ji

S U B A S T A S

ìm OììsCìis  p e n d ie n t e s  en  e l  d ìa  d e  h o y , con  e x p r e s ió n  d e  
s il c i i ím t la  r  f e c h a  d e  c e le b r a c ió n .

•C EM EN TERIO S

Autorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
desde e l  26 de m arzo a l l  d e abril d e 1919. ■

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

19 abril Suministro de pan a) segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Escuela-albergue 

_ de niños abandonados, basta 31 de 
’ marzo de 1919 (segunda subasta).—

importe anua!........................................ 59.400
22 Suministro de pan al primer departa­

mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la No­
che, hasta el 31 de marzo de 1919
(segunda subasta).—Importe anual.. 100.800

23 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue de niños abandonados, hasta 
31 de marzo de 1921 (segunda subas-
ta j,—Importe anual..............'............... 132.221*20

24 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer de-
partamento del Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma, hasta 31 de
marzo de 1921 .-bnporte anual........... 207.867*50

30 Suministro de volquetes de una muía 
con su correspondiente conductor, 
con destino a las obras del Parque 
da! Oeste, hasta 31 de dideitibre de 
1920 (segunda subasta),—Importe

20.000anual calculado......................................

A U T O R IZ A C IO N ES '

Ï  13 i

Ï  •

W 1 

a
N ■

í/5ip
3
2

w 1 
E
ST •
Os

-Ì

l ir  3 
O -
f  Ç

IMPORTE

Pesetas.

De 33 p e se ta s ...................... 2 7 3 » 12 396
De 44 Íd e m .......................... 4 4 4 » 12 528
De 50 íd e m .......................... 3 » ■ 1 1 6 250
De 110 Íd e m .......................... » » ?> i> » »
De 165 ídem ............................ » » i)

S am a ................... 9 11 8 r 29 1.174

Aatoriiociones por eitlerra-  
mienlo úecadáueresorestos 
procedentes de fuera de la 
capítol ó por traslado de uno 
a otrocemenlerio.o bien den­
tro de Jos mismos-

De 33 p e se ta s ...................... »

■

» 1 1 33
De 44 Idem .......................... - X' » » »
De 50 Idem............................. f) i » »
De 165 ídem.......................... » » » ■ »

T otai.E S .......... 9 11 9 1 30 1.207

’■n.l

"Ni

B IB L IO T E C A  M UNICIPAL

S e han recibido lo s libros que a  continuación s e  e.rpresa:

De particulares: ,
Actas de las sesiones del Excmo, Ayuntamiento de Madrid.— 

[Madrid, 1919,] [Cuadro sinóptico.] ■

.'1

Ayúntámientq de Madrid
. ■ í ■ ' * '

1
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Devolx [y Garcia], J[osé],— La epopeya de Coldii. — Ma­
drid lSd2. ^  ̂ i •

Devoix y Garcia, J[osé],--Odas y leyendas.—Madrid, 19ÍX).
Gómez Chaix, Pedro.—Labor parlamentaria de Pedro Gômez 

Cîiaix. Octubre, diciembre, 191G.—Madrid, 1918,
Pons y Umber’t, Adolfo.—Real Academia de Jurisprudencia y

Legislación. Resumen critico del curso de 1918 a 19)7, por..... —
Madrid, 1917.

[Gômez de Baquero, Eduardo].—Andrenio [seud.]. Soldados 
ÿ paisajes de Italia. Prólogo de Guido Mazzoni.—Madrid, 1918, 
2 ejemplares.

Aguinaga, Ramón de.—Cana! de Isabel IL—Memoria sobre e! 
estado de los diferentes servicios en }5 de octubre de 1918.—Ma­
drid. 1918.

Serrât y Bonastre, José—Tecnología mecánica. Resumen de

ias conferencias a los obreros pensionados durante el curso..... ,
de I916.-M adrid, 1918. .

Diario oficia l d e l Ministerio de la  Gtierra, año 1918, 4voIs.
Adquisición y suscripción; ' '
Jurisprudencia civil,—Sentencias dictadas por el Tribunal Su­

premo.—De abril a mayo 1916.
Idem criminal.—Idem id.—De enero a junio 1917.
Boletín de la  Reoista de Legislación y jurisprudencia. —Enero 

a abril 1918. '
Reoista de Legislación  y jurisprudencia, año 1918,
D eario oflcia i d e avisas de Madrid, año 1918.—Madrid, 1918, 

2 vols.
Boletín oficia l de la provincia de .'líoítr/rf,-Madrid, 1918, 2 vo­

lúmenes.
El Consultor d e lo s  Ayuntamientos, año 1918,—Madrid, 1918.

C O M T A D U R B A

e n s a n c h e  '

Estado dem ostrativo y balance de las operaeiones de eontabilídad verificadas hasta fin del mes de marzo de 19)9.

PRl.MEK.-\ P A R T E .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

r> t̂ : it f': H A K K lt t> OH

CHEDJTÛ3 Ff

Para Î9I8 
y primer tri­

mestre 
de 1919.

Kau PL'ESTOS

Procedentes 

de I9i7.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

AORBEDOREB

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1.“ Contribuciones y recargos.......  ............................................................ 6*2íí0-ÍX)0 1.480.112 7.730.112 7.031,073*45 78 138*55
Venta de terrenos......................; ............................................................... 3̂ 1.91)6*25 3.476'05 ■ 329.382*30 117 96í'03 265.757 54.339*63

3." Subvención dei Ayuntamiento................................... >-........................... 1 .^ b 1.S0 1.250 0‘01 0*01
4." Resaltas.......................................  ............................................................ 3.771.048*20 S65,783‘45 4.636.830*60 1.713,378‘,50 2.923.459'1,5 b
5." Imprevistos y eventuales............................................................. ............ * . > n 46 931 ‘58 46.931*58
6 ” ííeintegrns.. ■ * -, *..................... * *___ ________________________ * *.. ■ 47.968*75 1.417*20 49.385*95 61,538‘07 5.819‘83 17 965*86

10.396.173*20 2,350.787‘70 19.746.960*90 9.5.09.337‘43 3.373.160*54 118 537*07

SEGUND.X PARTE. —  PAGOS

C A P I T U L O S

1. “ Gastos de! Ayuntamiento. ..
2. " Policía de seguridad..............
3. ” Policía urbana y rurai............
4. ” Obra.s públicas.... ................... ................... ...................
5. “ Cargas................ .
S.° Imprevistos....... *.........................

It K K K

TOTAL
de

pagos , 
eiecutados.

Pesetas,

476.044‘tW

lf)1.208“22 
5.7S4.3-1SW 
1.769.3.^‘07 

5.310__

8.4Í3 657‘66

H li K It

CREDITOS PRESUPUESTOS

Para IBIS 
y p rim er tri­

mestre 
de 1919 .

Procedentes 

de 1917.

Reí TI te gros 

v é rifie  ad Oí?.

478 ,^  
1051188*73 

'  9i2.424‘̂  
6,548.121*06 
1,966.584*37 

18.695*33

;
2.266*61

109,199*79
421.874*14

>

40U96
2,68^07

1.003.109‘ffî
7.774*68

9.490.468*96 233.340*54 1 013 962*73

T O T A L

Pesetas.

47S.KW 
196.3Í)0‘71 
217.375'2.Í 

7.6R0.49T37 
3.096.232‘.TO 

lS.efl5‘33

10.667,772'33

tlLiltl ItlEtCllli

Resto
del

crédito
presupuesto.

2 60S) Oí

26. t67‘01 
t.876.073'57 

336.877‘62 
13.38.5*33

2.255 !H‘37

TERCERA PA R TE.-Ü A I-A N CE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGO.S

" ^
DEBE BAßER

N A L I> O H

DEUDORES ACREEDORES

PüSiíias. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* 1 R ealizad os..... ........ . ...............................
lotiresoÄ.......................................  \ Devueltos.......................  . . . .  *.............. .

9.592.337*43 > .
í , t f

1 Ucjuídos............................. ..................... * D.592.337‘43
t Ejecutados............ ..........................................

Pagos................................  ........; Reintegrados.....................................................
1 LÍT!|UÍdoÍT..... .........................................

■8.412.657-66 >
> 1.013 962*73 » >
* > 7.398.6,9.1*93

BjristencfíJ en Tésor&riú.., .................................. .............. . 2.193.642*50 > 2.193.642‘.50

UI600,300T6 10.606.300*16 9 592.337*43 9.,592.337‘4 3

Ayuntamienco de Madrío
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INTERIOR

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de eontabllldad verificadas h asta  fin del mes de marzo de 1919.

PIÌIMERA PARTE, — INGRESOS

D E »  K
------- « .....  - ­

11 A B  E l i ai A I, ]> O M

CAPITULOS
cESDiioa paEsUFumoE ¡

T O T A L

Pesetas.

DEODORSS ACasEDOBES

Para 1018 
y primer t r i ­

mestre 
de 1919.

1
Procedentes , 

de 1917.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recauducídti

obtenida. Ingresos 
por realizzar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
" ;■ L

1.“ Propios..................................... 90.385'67 15.195̂ 72 lte.581‘59 GO.106'17 60,106*17 45,472*99 ^87*57
2° Monteiá,.................. ......... . - .. 90.e34'40 

' (i.530.449‘B9
35 ■20.669*40 9.413*38 9413*38 11 9a6‘02

3." Impuestos........ ................... ... 118.872*90 46 989*39 S.íi0Ei,3Ü5‘30 T.77!.S60‘C5 7.77L869‘65 Í.097 705*68 173.270*03 ■
4," Eeaeficeucra.........................:. a4.6p8'9r 7.408*90 » 33.107'17 36.372*21 30.3/2*21 7.922*46 10-187‘5O
ü.“ iustriicciún pública. ............... 3.125 1.350 > 4.375

981'30
3.025 3.935 450 ■ . » .

6.“ Corrección pública................. 870*50 101*80 ' > ' :» » 081'3O
7.“ Extraordinarios....................... G79.‘S 0‘O1 l;941‘23 i.aoo 689.293*34 ‘140.003'57 440 f»05‘57 

1 - 3 0 3 3 0
241.299‘b7 * ■

a.“ Resultas.................................... > i.303,354‘30 > ;.303,Si4‘3a 1,303.354'30 ' »
9.“ Recursos Ifsg'íiles para cubrir 

el déficit*.. . . . . .  , .  . . . . . . . 3O.lfS.490'64 437.728'09 ■ 250.822*16 30.85.1.980*70 36.707.509*25 36.707.500'95 4.171.673'67 25 ‘202*13
10,“ Reintegros................................ SOO.OOO 9.313'75 ■ 804*08 203.207*83 80.807*19 80.867'10* 122.340*64 «

/ 39.714.761*68 1.888,325*61 399,675*63 4l.902.7ffi‘92 3G.414,4i0'72 30.414.410‘79 5.699.100*43 210.747‘23 " j

SEGUNDA PARTE,— PAGOS

1» E  U E ' 11 A It E  R
tiDts ttacmats 1 ■.

CAPITULOS T O T A L

Pesetas.

{JHEClTOt PEEB0FUES7OS
¿msentoi 

E-!t fraosf stendi 

7 ihsiaelnnei.

—

Créditos

transferidos*.'

Pagos

ejecutados.
Para 1918 

y primer tri­
mestre 

de 1019.

Procedentes 

de 1917.

Reintegros

verificados.
Pesetas.

del
“ crédito 
presupuesto.

1.“ Gastos dei Ayunta­
miento .................... 2.991.9ie‘15 2.991.216‘lü 3.015.670*93 7.572'(55 37.081‘43 3.060.334'0l 69 417‘B6

2." Policía de seguridad. > 2.413 226*6.1 9.413.296*63 9.4(56.807*70 46.854*09
619.335'73

2.438'70 k 9.316.100*40 102-873*SG
3," Policía urbaliayrural i 5.704.651*54 5.704.65!‘54 6.487.766* 16 oA75'57 • 7.165.377*40 1 .5OO.0̂ )*02
4.“ Instrucción pública.. k 9.074.098*88 2.074.OBS'SS ■ 9.978.482*74 2S2.994'Ü3 4.P29‘37 > 491 907*26
5.“ Beneficencia.............. > 3,163 265*37 3.163,263*37 3.299.340*94 ¡13,253*09 2.100'76 » 3.414.6S4‘79 931,429‘42
6.“ Obras públicas. > r. * * < » 5.017.515*39 5.017.515*39 5.194.319'19 247.404*19 90.2S4‘92 » 5.4{L>.ün8‘23 444.4a2‘34
7." Corrección pública.. 5®.440*88 562.440*88 582:4C5‘88 k * aR2.4(fo*88 2d
8." Montes........................ * 3 k k > s k k
9.“ Cargas,...................... k 13,718.918‘64 13,718018*64 15.134.519*40 340.113*83 959.415‘48 16.463,018*71 2.744.130*07

10.“ Obras de nueva cous- 
triicción................... » 786.985 

09.631'19
786.985 l.076.S.51'07 G1.4I4‘04 a.93Ü‘50 1.140,493'61 353,510‘61

11.“ Imprevistos................ 99,631* 10 1*28.976'37 5.617*00 134.993‘97 34.902*78 . . .
12.“ Resultas...................... » * * k > *

i 36.532 819*67 36 532 849‘07 30.(5 .̂209*38 1.726.559'18 1,033.736‘73 - 42.425.525*29 5.892.675*69 ' ' ■ T

TERCER.A PARTE. — BALANCE DE L,AS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGO,S

liiRresos..
Realizados — ..................
Devueltos...........................
Líquidos..............................

Í Ejecutados 
Reintegrados
Líquidos............................................................

Existencia en Tesoreria............ ...............................................

DEBE HABER
S  A I.

DEUDORES ACREEDORES 'Ai'
„  ■ : 'Y

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. , '

36.414.410‘72
»
> ,  ■■ ' ■ 5

, 299 075'63 > > V -, .
» ■ ^ k 36.114.735'09 ■

36.532.819*67 > , k  ̂ ■ ,'Ü
. > 1.033,756*73 > - ►

* , * ■35.499.0a2‘94 ■ * * ■ ■ '%
-  61.5,642*15 t 015.042'15 • • 'i';»'

37 448,167*45 37,448.167*45 30,114,735'(B 36 114.735*00 **;

Madrid, 31 de marzo de 1919,—El Contador, R afael Sala¡¡a.

s
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Cotización en B olsa de los ca lores municipales en los días del 5 a l l í  de abril de 1919.

Anterior. Día 5, ' Dlii 7. Día Día 3, Dia 10. Día IL

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por 
100..................................................................................................... 75*50 Vo a 75*75 y 50 » 75*50 75*50 75*50

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
ai 5 por 100............................... .. ............................................ 95 » » 95 95 y>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ht por 100.......í ................................... ^ ‘50 )>> !» 1 88*50

[ .
»

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por ¡00.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 95‘6C » » » * ft-

Idem id.—Emisión de 1915 ......... ............................................... ■.. 92 » - Í> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................... .... •.......................  . . . 92*75 92*75 93 93 93 92*90 92*90 y 93
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

la i  ................................................ ..........................  ................. 93 93 93 93 93 93 93

OBRAS m iUSCEPALES
‘V I A . J P T J B X j I O A . .  s

INTERIOR

Obras en ejecución durante la s días del 3 a l 9  de abril de 19¡9. 

Aceras.

Paseos de la Virgen del Puerto y de San Vicente, glorieta de 
Bilbao, Alfonso Xli, plazas de Nicolás Salmerón, de la Cebada y 
de Castelar, Toledo (depósito), Pilar, Madera, Montellano (solar), 

.Barco, San Bernardo, Puerta de Hierro, Pacífico. Victoria, Mag­
dalena, y en diferentes calles por el lapado de calas con motivo 
de acomelidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Duque de Alba, Toledo, Alamiilo. doña Paulina, Alcalá, Oló- 
zaga, Madera, Luis Mítjans, Atocha, San Ildefonso, Virgen del 
Puerto, San Vicente, plaza de España, Cuesta de la Vega, Acuer­
do, Noviciado, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, José 
Calvo, Santa Juliana, Cuatro Caminos (varias), .Alcalá, Madera, 
Felipe el Hermoso, Noviciado, Sagnnto, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etcétera, . ■ ,
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus (rozos respectivos en las calles 
afirmadas. '

Máquinas. ■
Su conservación.

Talleres.

En e l de carpinteria. Arreglando carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En e l d e cerrajería .— Calzado y aguzado de toda dase de 
herramientas.

En e l  de ü/í/r/er/rr.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintara.^Prntanáo  en varias dependencias municipales, 
Madrid, 12 de abriPde 1919. —El Ingeniero encargado del 

servido, /, Alderete.

.Asuntos despachados en ¡as oficinas durante los días 
del 3 a i  0  d e abril de 1919.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

41; instancias regislracTas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 2.3; asuntos tramitados, 83; actas de replanteo 
y recepción, l; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 0; importe de los mismos en la última semana, 22.475*29 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6. .
Ensanche. ‘

Asuntos despachados, 43; citaciones para recepción, 34: expe­
dientes informados; 3; listas de jornales, 2; importe délos jornales, 
1ñ,403‘75pesetas.

Madrid, 14 de abril de 1919,—El Ingeniero director, P. NtP 
ñez Grariés. ‘

O bras eu ejecución coi respondientes a la  contrata pen erai de 
paoiineuínctón durante ios d ías del 3 al 9 de abril de 1919.

Calles.
Claudio Moyano (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me- 

néndez.y Pelayo, Prim, Almirante, Conde dé Xiquena, paseos de 
Atocha y María Cristina, plaza de Castelar, Bravo Mnrillo (re­
planteo y acopio de materiales), fimpie deMedinaceli (aceras) (ter­
minada), .Alcalá de Independencia a Velázqiiez (replanteo y acopio 
de materiales), Olózaga y Santa Isabel.

Madrid, 12 de abril de 1919. — El ingeniero encargado de las 
obras, ¡ foa e iio  Sol.

■ E N S A N C H E

Relación de ¡as ob ras  ejecutadas p en curso de etecación dinante 
la sem ana del 3 a l 9  de abril de 1919.

Aceras.
Conservación: Valleherinoso, Princesa, Velazquez, Lagasca, 

paseo de las Delicias y Rie.go.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación. •
Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo, Lope de Rueda y Riego.
Afirmados. ‘

Conservación: Revuelto del Hipódromo y Abtao.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados,
Conservación: Revuelto'del Hipódromo, Lagasca, Riego, ron­

da de Segovia, Murcia, Palos de Moguer, paseo de lás Delicias y 
Peñuelas,

Tapado de calas eu varias calles de la zona.
Obras por contrata.

Jenner, sustitución del pavimento; Joaquin Acosta, explana­
ción; .Antonio Acuña, empredrado de basalto; O’Donnell, acera de 
cemento, y paseo de las Delicias, sustitución del pavimento. 
Talleres. -

En el de [tagu a . ~  Aguzado de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas; reparación de maierial, de vagonetas, y herraje 
para carros.

E n .el d e carpinteria. — Construcción de carros, carretillas y 
banquetas para la Dirección.

En e l de mVr/ena,—Reparación de faroles.
En e l de pintura.—Pintando carretillas.
Madrid, 12 de abril de 1919.—El Ingeniero jefe del servicio. 

fo s é  Castiso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante los d ias del 
5  a l 11 de abril de 1919.

Por admlnistraeión.
Ceñe/A/s,—Reparaciones: Cuesta de la Vega, carrera de San 

Isidro, callea de Saavedra Fajardo, Palos dé Moguer, E. C. (ba­
rrio primero), Cardenal Silicio, Benito Gutiérrez, Zurbano, Zur-

A y u n l A
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barán, Conde de Xiquena, ronda de Segovia y plaza del Príncipe 
Alfonso.

Díenfes.—Reparaciones: López de Hoyos, 
í/r/nflr/os.—Reparaciones: Calle de la Flor,
Acom endas a  la alcantariUa. — C-áWQS de Fernando e¡ Ca­

tólico y Ponzano,
Talleres.

Güíímic/oííero.-—Construyendo y reparando chanclos.
Pintura.—En la Exposición del Parque de Madrid, 
ytieciii/tcn. Construcción: Piezas para-los faroles de la ca­

rroza, reparaciones, torneando piezas de madera para la Exposi­
ción, y herramieufas varias.

Vidriería.—En la Exposición del Parque de Madrid colocando 
cuadros,

Cor/rírt/erío,—Reparaciones: Cuadros de distribución, tableros 
de roble, preparando madera para torneo, cajones de cuadrilla y 
arreglando arcas. '

/"«rtrf/Cioa,—Reparaciones: Farolas de la carroza y fuentes en 
las calles de Agustín Duran y Dulcinea.

Cn/ifen'fl.—Reparaciones: Partiendo piedras para labrar tapas, 
colocando losa en la Cibeles, colocando tapa y arreglando iia. 
.buzón en la calle de Francos Redrfguez, colocando pernio en el 
jiaseo de San Vicente.

Cerrfl/er/í7. — Construcción: Palomillas para la Exposición, 
aparato de.chapa, cubierta de urinario y rejas para bajadas, repa­
raciones, fuentes vecinales y herramientas varias.
Servlelos prestados poe el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.85S; ídem limpias, 295; objetos extraídos, 3 
y reconocimientos de atarjeas, 39.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 129; ídem extraídos, 112; metros cú­
bicos extraídos, 1.08B; importe, 428‘25 pesetas; licencias expedi-
das 1, importe, 25 pesetas.

Madrid, 12 de abril de 1919. -El Arquitecto director, fo sé  
de L o rite.

O BRA S DE SA N EA M IEN T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de efecución durante ¡os dias  
del 5  a i 12 de abril d e 1919.

Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).
Construcción del alcan tarillado. — Ponzano, Alonso Cano, 

Maudes, María de Gnzmán, Alenza, Treviflo, Cristóbal Bordia, 
Gonzalo de Córdova, Olid, Alburquerque y colector del Car- 
cabón.

Reparación y m ejora del alcantarillado.—Quessúa., Mnrillo, 
Santa Feliciana, Jordán, Olid, Cardenal Cisneros, Palafox, Hart­
zenbusch, Almagro y colector deTrajineros,

Construcción de ab'sorbederos.—Cisne., Rafael Calvo, Zur­
bano, Monte Esquinza, Zurbarán, Fortuny^ Fernández de la Hoz 
y paseo de la Castellana.
Cuenca de la C astellana (vertien te Este.)
’ Construcción dei alcan tarillado.—Ve.n\ne de Madrid,
Cuenca de Reyes.

Cortstn(cc(ó/i a e l a lcantarillado.—CQ\ectQr de San Vícetite. 
Reparación y m ejora del alcan tarillado.—PnebXa. y Palma 

Alta.
Cuenca de.las Delicias.

Construcción del n/cnn/íínV/ar/o.—Ramírez de Prado, General 
Lacy y Riego.
Cuenca de Santa María de la  Cabeza.

Cons/mccidn del a lcantarillado,—XóeWzms y Vizcaya. _ 
Reparación y m ejora del alcantarilladQ,-Cñ\\e de Murcia y 

paseo de Santa María do la Cabeza.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcan tarillado.—Soncpún María López, An­
drés Mellado, Hilarión Eslava, Guzmáii el Bueno y Blasco de 
Gara y.

Reparación y m ejora del. a lcantarillado.—kXberto Aguilera, 
Vertiente aisla,da de Toledo.

Reparación y m ejora del alcantarillado .—Duque de Alba y 
San Millán.

Cuenca del Paeífieo.
Construcción del alcantarillado,—V&náer^oten, Gutenberg y 

Julián Gayarre. .
Reparación y m ejora del alcantarillado .—Pacífico y Andrés 

Torrejóti.
Madrid, 12 de abril de 1919. -E l Arquitecto director, (ose  

de Los ¡te.

P A R Q U E S  Y JA R D IN ES

Relación de los trabajos verificados p o r  este ram o durante 
la  sem ana del 31 de m ar s o  a l 6 de abril d e 1919.

Parque de Madrid.

Macisús y seg a d ores .—Sisga  de praderas.—Plantacióa de 
sagina.—Cava de cuadros,—Limpieza de vinca.—Conservación 
de los jardines de la Estatua del General Espartero,—Cementerio 
de la Almudena y adorno del Teatro Espafloi,

Es/íz/'tis— Plantación,—Laboreo en cuadros.—Transporte de 
basuras.—Esquejado,—Mezcla de tierras de brezo.—Cribado de 
mantillo,—Conservación de plantas,—Riegos, limpieza y calefac­
ción de estafas.

R osaleda.—Cava de fajas.—Guiado de rosales y conservación 
de los macizos en la estufa de Salamanca,
■ Zonas de la  l."̂  a  la J .“—Cava de cuadros —Limpieza de al- 
corqubs, pa.seos, praderas y perfiles. — Arreglo de paseos.— 
Escarda de vinca,—Tapado de arroyadas,—Plantación y roza de 
paseos, vigilancia y conservación.

O bras y  /o/feres.— Reconstrucción del Parque Zoológico.— 
Arreglo de bastidores en las estufas.—Idem de rastros y carre­
tillas —Idem de regaderas.-Construcción de rodetes para man­
gas,--Pintado de indicadores.-Colocación de cristales.—Cons­
trucción de balaustres,—Idem de alcorques y pasos de agua en 
las zonas dei Retiro.—Limpieza y engrase de las llaves de paso 
del Canalillo.

G uardería—S¡u seryicio.

Pasaos y arbolado.
/toJíií/ores.—Siega de jardines y poda en e! del Neptuno.
fardines y votante de jardines. —Conservación y vigilancia de 

los mismos.—Cava y embasurado de praderas en Neptuno y se­
millado de! jardín de Mnrillo.

Puente de' Toledo y Dehesa de la  Roza.—Re­
corte de basuras,—Extracción de planta.—Terciado de aligustres. 
Conservación y vigilancia,

5ecc/o//e5 de la  7,“a la  6.*, volante d e p aseos  y  r/ego.—Cons­
trucción de alcorques y regueras.-Limpieza de los mismos.— 
Roza en- ios paseos.—Plantación de aligustres en el Parque de 
Madrid.—Cava *y mezclado de materiales parayonstrucción.— 
Extendido de tierras y escombro y vigilancia de calas,—Cava de 
praderas.—Reposición da perfiles de aligustres.—Arreglo y ena­
renado de paseos en la plaza de las Peñuelas —Cava y embasu­
rado de praderas en el jardín del Neptuno.

Doeros,—Extracción de planta, entrecava, injertado, desta­
llado,—Transporte de tierras en volquetes al pinar de Puerta 
de Hierro.—Limpieza y vigilancia.

Dehesa de Ama«iW.—Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oeste.—S¡\e%a de praderas.—Plantación en los vi­

veros de la Florida.—Siernbra de praderas.—Cribado de mantillo. 
Barrido de paseos.—Cava y roza de praderas.

G u a rd er ia .S w  servicio,
Madrid, 11 de abril de 1919.—El Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues,

ED IEIC A C IO N ES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Peinisva seeelón del Interior,

Expedientes informados, 95. ■
Reconocimientos practicados, S7, /
Madrid, 12 de abril de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata. '
Segunda seeeión.

Licencias p ara  ob ras  rf/uírsos.-Cliinclullá, 7; Carmen; ^25; 
Hernani, 18; Bravo Mnrillo, con vuelta a la de Ticiano, y Flor 
Alta, 2, 4 y 6. • .

Apertura de establecim ientos.—'&Tavo Murillo, üfi, venta de 
lejías y jabones; Bravo Murillo 110, café económico; Concepción 
Jerónima, 4, depósito de flores artificiales; Barco, 3, depósito de 
calzado; Aduana, 9, despacho de leche; Artistas, 31, cacharrería; 
Aduana, 19, venta de huevos; San Bernardo. 36, sastre sin géne­
ros, y Tudescos, 9, íd.

■■■(i
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Renovación dé Hcmcias de apertura.—h/íoríiéra, 2, sastrería; 
Teruel, 1, carnicería; Arenal, 7, venía de calzado; Arenal, 7, al­
macén de papel pintado, y Carmen, 10, corsetería.

P ara aíqtdlar.—Vnéncérrrú, 121, yHernani, 10.
Partes de dirección de ob ra s .—Avenida del conde de Peñalver 

(hotel de Roma); Valverde, 10, y Duque de Rivas, 7.
Lrtríos.—Certificación descriptiva de la parcela expropiada a 

Ja  casa tuim, 9 de la calle de Hortaleza.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 12de abril de 1919. -  El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  Lope?. Sallaberry.

Cuarta seeeión, ■
Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 11 de abril de 1919.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Reconocimientos efectuados, 32. ■ _
Expedientes tramitados, 29.
Madrid, lOde abril de 1919.— El Arquitecto de la sección, 

G om a ío  Domínguez.

Segunda seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem delineacióii, 7.
Certificaciones de expropiaciones, 1.
Obras de nueva planta, 2,
Idem de ampliación, 2. '  ,
Idem de reforma, 5,'
Vallado de solares, 2. 
instalación de motores eléctricos, 3,
Partes de rectificación de obras, 3,
Idem de dirección facultativa, 3.
Incidencias, lo.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, 11. . -
Madrid, 12 de abril de 1919, — El Arquitecto de la .sección, 

R afaet Ripoílés.

Tereera, seeeión. ■ ■ .

Tira de cuerdas, 1,
Confección de planos; 6.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 2, •
Construcción de cobertizos, 1. '
Idem de muros de cerramiento, 1.
Establecimientos industriales, 14.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 15,
Madrid. 12 de abril de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

DIRECCIÓN D E  LOS SERVICIOS D E  ALU.MilRADO EL ÉCT RICO S 
E IN D O ST RIA L ES

Resumen de ¡os trabajos rea lizados durante los- d ías del 4 
a i 10 de abril de ¡!)!9.

Expedientes emque ha intervenido, 14.
Decretos del Exctno. Sr. Alcalde, cumplimentados, 2.
Idem del Excmo. Sr. Secretario, id. 3,
Idem de los Sres, Tenientes de Alcalde, id. 10. *
Informes emitidos, 14.
Comunicaciones, 3,
Visitas de inspección de industrias, 8.
Idem de id. de motores, 5. ,
Idem de id, de calderas, 1. ' _
Idem de íd, de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servicio continúan realizando 

ios trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co, en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de 
Cbamberí, _ ,

Además, han efectuado el arreglo de 23 luces en distintas ca­
lles del Extrarradio y varias averías en los mercados de la Ceba­
da y de los .Mosteases. _ '

En la primera y segunda p asa  Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y varios-arre­
glos, así como la prueba diaria del servido de teléfonos interio­
res en ia primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros.

Durante los citados días han lucido en esta capital desde las 
ocho y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta y cinco 
minutos de la madrugada, 2.573 faroles, alimentados por gas, 158 
arcos voltaicos por flùido eléctrico y 229 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías y 20 faroles hasta la dos y quince minutos alimentados 
por gas y 15 desde las una a |a madrugada.

Madrid, 10 de abril de 1919,—El ingeniero director, A. S o­
riano.

C E M E N T E R IO S

■ Ti aba jos  verificados en la semana. .

Heerópolis del Este. ■

Estudio relativo al proyecto del horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Traslado de tierras en el Cementerio católico.
Trabajo de reparación de sepulturas en los cuarteles 27, 31, 

32 y 35 del Cementerio de Nuestra Seilora de la Aimudena con el 
personal adscripto en esta Dirección. ^

Consfriicción de sepulturas de adidíos de segunda 'clase en el 
cuartel cuarto y de primera clase en el cuartel quinto del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Aimudena.

Idem de íd. de íd. de segunda clase en el Cementerio civil.
Remisión del proyecto de monumento a los héroes de Cuba y 

Filipinas,
Madrid, 11 de abril 1919,—El Arquitecto municipal, Francisco 

García Nava.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios p restados en ¡os días del 4 a i 10 
de abril de 1919.

Denuncias.

Distritos.—Cetúro, 85; Hospicio, 194; Chamberí, 178; Bueim- 
vista, 127; Congreso, 49; Hospital, G2; Inclusa, 88; Latina, 46; 
Palacio, 41; Universidad, 36. Total, 906.

Scpvlelos.

Distritos. — Centro, 23; Hospicio, 11; Chamberí, 1; Buenavis- 
ta, 25; Congreso, 5; Hospital, 13; Inclusa, 17; Latina; 16; Palacio, 
7; Universidad, 8. Total, 126.

DIRECCION DEL SER V IC IO  DE INCENDIOS

Servicios p res fados p o r  el Cuerpo de Bom beros del 3 a l  9 
de abril de 1919.

íneendlos. .

Día 3. Atocha, ! 12; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 4, Luisa [Puente de Vallecas), 5; se recibió el aviso a las 
ocho horas y se terminó a las ocho horas y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Valenzuela, 6; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y veinticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 8, García de Paredes, 19; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina y 
grasas.

Servicios extraordinarios. • ■ j
Visitas giradas por tos Jefes de zona, 12; ídem íd, por los ca­

pataces, 2. Tota!, 14. ^
Madrid, 10 de abril de 1919.—El Arquitecto jefe, J o s é  Mo­

nasterio. . *

„"U á ü
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■■ T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

¡íticips, üisilas y com isos oerificados en los dias de! 7  ai Í3 de abnl^de lüliK

D en un cias. CetiirD. Hispí tio. (hiniiitri. ÜitntiÍBii. fflDÍÍÍSC. llOipllll. iitlgsti. Lb Iiii. Filüilt. iBlitrtiiliil.
TOTALE!»

Por infracción de las Ordeiian/.as
.Municipales.........................................

Por ideni id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..............

Por ídem id. de la ley del D escan­
so dominical........................................

»

tir

9

» , ■

10

126

, »

i05  

’ r

»

■ «

ií

»

»

7>

51

7

»

T>

%

»

Tí

»

Tí

»

»

3>

233

149

»

T o t a l ............................... » re 136 112 » &S JÌ » 382

Ju ic io s . -
Multados................................................... » s r 136 55 » » 16 >■ » 264
Apercibidos.............................................. » 11 y> » » » » Sf jí • 11
üobreseidos...................................... ; . , » » 57 > » ■ » » ’ » 57
Al Juzgado iiuitiicipal..................... » » » » ‘ í* » ’ » » »
Al apremio...................................... ......... » ‘ 'i » » » . » »
Pendientes................................................ 92 103 » » Tí 42 » » 237

T o ta ; ...............................  ̂ 92 ir i 136 1 l'i ' » 58 » T) Tí 569

Importe de las nmltas impuestas, 
pesetas................... ......................... J» 93 . 145 265 » » 118 » » »

1
i 6^1

N o’se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del C entro , Coiifíreso, Hospital, Latina y Palacio,

A B A S T O S

M ER C A D O  DE GANADOS

d e re c h o s  recíim iados por estancias y expedición de ¡futas.

P E R Í Ü D Í J S

G L A S E S  X 3 E  G  A . IST 3D O

iMiTíin KVucumi 
a 0‘15 

p e s e ta s .

lííHAtrHS 
de ^an«)do 

a 0‘10 
pesetHS.

Caballar 
íi 0̂ 15 

p e s e t H s.

M ti ] H r 
&

, pesetas.

A snal 
a 0̂ 10 

. pesetas.

Carros
hO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
¿ y

pesetas.

ti u i a s 
a l'bO 

pesetas

Día 2  de abril.................................................... » ■ » » y> » » A »
Dia 3 ...................................................................... » » 5 20 5 2 1 1 8 ‘25
Día 4 ................................................................... IOS » T» . » . 7> 16‘20
Ü la 5 ..................................................................... 66 >í » y> Tí 9 ‘20
Dia 6 . . ; ...................... ......................................... » .i'/ » » > » Tí

Dia 7 ...................................................................... 56 1 » » » » y> 8 ‘50
Dia 8 ...................................................................... 41 7 . 3Í » % » Tí 6 ‘85

T o t a l ................. ,.......... .
■ t---- ----------.-------------------------

271 8 5 20 5 2 1 1 4 9 7 0

A D M IN ISTRA CIO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

R ecaudación p o r  d erech o s  de d e s d e  lio, precio  d e l  setnado, e tc ., en los días del 1 a l 6  d e  abril de 1919,
u su com pa ra ció n  con  isa  a i pe/io do  del año a n ierio /. .

><1!:SP.̂  JtKGaU.AlTAS RN OT- 
CHOSITÍA8V HKtQUALÍ'KflíO-

R E S E S - QU 11.0 ti RAM OS
m

1 lnjíres(4ií
por . 

d e p ü c 1 lu.
Pesetas.\-ncas. Terneras. Lanares. Lechales Cerdn. Vacas. Terneras, Lanares,. Lechales. Cerda.

iyi9........... ........................
1918......................................

3SI
1.481

49
314

9,412
9.310

108
71

91
43

80.0C6‘1
330.881*5

9.^*5  
15 844*5

81.904*1 
19.351'9

671*5
470

1.9*5
3353

5.195*60
7417*50

niferencie.l t"“®......t En menos. 1.100 272
T.ino 37

22 950 873*4 13,.^
69.0a"3 901'5

2 138 1.991*90

HUSKS PEOOl.l.AUAS EN El. 
aSo V su OPMIMrMCIÓN

1919.................................. 381 431
314'

9.413 108 91. 80 006*1 3.988*5 81 904*1 671*5 '  1.915 5 4^*60
1918....... 1,481 2.916 71 43 330.881*5 1.5,814‘5 10.251*9. 470 3.353 7.417*50

í̂fî re/icsei  ̂ más. ■ - - - , "  \ En menos..
> 7.190 37 i t > 62,652*9 901*5

2.138 1.991*901.100 979 * 22 350.875*4 I3 55G * *

Precio de! ynnndo.—Él precio Uel quilogramo en cansí de la res en la semana, fue de 3‘56 pesetas ei vacuno y de 3‘3S a 3*Si e! lanar seEiin clase. 
Procedencia dei jeonndo,—Madrid, 300 vacas, 43 terneras 4.110 lanares y 31 cerdos; Salamanca, 181 vacas; Badajoz, 3.160 lanares; Toledo, 3.3-14 lanares.
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Venta diaria de pan, según clases, en caca tino de los distritos de Madrid durante la : emana
comprendida entre el 2 y el 3 de abril de 1919.

4 D I A  ^ 1 » 1 A  S l > I A  4

O I W ' l ' I Í  I T O S Í Di f s jD il la . De I l e r , De lu je . De ía n tIH t. De t i e r De lu jo .  ' De íam iliB a De f lo r , Da lu jo .

Q U lt.O S Q U I L O S Q Ú I L Q S Q U IL O S Q U I L O S Q U I L O S Q U K .O S q u i l o s Q U I I .  O S

C e n t r o ......................................................................... 6 4 7 . 8 1 4 8 . 9 2 0 6 0 7 . 8 8 4 8 . 7 2 5 6 0 7  4 1 3 8  8 4 0
i i o s p i c i o ................................................................... 4(1 1 0  7(H) 1 3 .4 0 0 4 0 1 0  7 0 0 13 6 0 0 4 0 1 0 .6 0 0 1 3 .ü 0 tl
C h n i t i b e r í  * * ........................................... * ► * * 9 8 1 9 .8 7 9 ■ 9 . 7 6 9 2 6 1 9  7 9 8 9  8 6 7 2 8 19.1776 9 , 8 9 7
B n e n a v i s t a .......................................................... ,  ................... .. , 1 .2 7 4 9 * 7 7 5 9 . 6 7 7 1.25H 9 . 7 6 4 9 . 6 6 ? 1 .2 7 Ü 9  7 7 Í) 9 . 6 7 6
C o i E g r e s o  .............................................................. » 1 0 .6 5 5 .3 -5 7 0 > 1 0  6 4 8 5 S 7 0 » 5  5 7 9
H o s p i t a l ................................................................... 7 . 6 ( 0 2  0 3 0 5  7 8 5 7 , 6 8 2 2  0 1 6 5  7 9 0 7 . 6 5 9 9 . 0 3 8 5 . 7 6 3
I n c l u s a ........................................................................ * 2 1 . 4 7 8  ' 2  5 5 0 * 2 Í . 4 7 t l 2 . 7 5 0 1 2 1  4 7 8 9 . 5 5 0
L a t i n a ......................................................................... 1 .1 4 9 i 3  3 4 2 1 5  1 8 4 ] 1 4 3 1 3 .3 1 8 1 5  1 0 4 1 2 1 8 1 3  3 2 5 1Ó 14!1
P a l a c i o ...................................................................... t 1 1 .9 9 6 1 0 .6 8 1 • 1 1 ,4 5 8 1 0  7 9 0 t 1 0 :(K 3 10  4 7 2
U n i v e r s i d a d ......................................................... • 2 . 7 7 9 9 . 3 9 ! 6 5 8 7 2  7 9 0 9 , 3 9 4 6 , 5 8 4 2 , 7 8 0 9 . 3 9 0 0 . 5 9 0

T o t a i . . . . ¡ 3  0 0 4 1 1 5  9 0 0 8 8 . 1 1 4 1 2 ,9 9 1 1 2 0 .4 5 0 S S  3 9 5 1 3  6 5 5 1 1 4 .7 0 8 8 8 . 0 1 6

I > I A  ■'> I > 1 A D I A  7 D I A  S

[ > l $ T R t T O S
De fe m llte . De t i e r . De ín jo . De ÍA in tll t. De T ie r . Da lu )e . Da ía m iJ ia . De J ie r . De lu jo . De f a m i l j i . De rV ;r. Da l u je .

g o i i ^ o s Q U I L O S Q U I L O S Q I.BLO S Q U I L O S Q U I L O S Q U IL O S Q U I L O S Q U I L O S Q U IL O S Q U I I - O S Q U I L O S

C e n t r o .  ................................................................... fifi 7  8 1 5 d 0 \ 2 6 0 7 , 9 5 0 9 -(H 2 6 0 7 . 9 1 2 9 ,0 2 1 6 0 7 . 8 1 2 8  8.34
H u i í p í c i o ................................................................. 4 0 1 0 .6 4 0 1 3 .7 0 0 4 0 1 0 .7 0 0 1 3 .4 0 0 4Ó 1 0 .7 5 0 1 3  8 0 0 4 0 10 6.50 1 3 .6 0 0
C h a m b e r í ............................................................... 2 7 1 0  8 7 9 9 . 9 8 4 2 7 1 9 .8 7 6 9 . 8 7 5 2 9 1 9  7 9 8 9 , 6 8 9 2 í i 1 9 ,8 .9 7 n*87í5
B u e n a v i s t a  ....................................................... 1 .2 7 7 3 S 6 7 9 . 0 6 6 1 *2 8 2 9  8 8 5 9 . 6 8 8 l . ‘>75 9 8 7 3 9 '6 6 6 1 .2 S 6 9 S 7 7 9 . 6 6 6
C o n g r e s o ............................................................... 1 0 .6 4 5 5 . 5 8 3 * 1 9 .6 3 3 5 . 5 8 0 » 1 0 ( ? > 2  ^ 5 5 8 0 > 1 0  6 4 9 5 . 5 7 3
H o s p i t a l .................................................................. 7 . 0 9 0 2 .0 5 D 5 . 7 8 0 7 . 6 1 5 2 . 0 3 3 5 . 7 3 0 7 . 0 4 0 2  0 6 0 5 . 7 5 9 7 . 6 2 8 2 . 0 7 2 5 * 7 7 n
i l l C l u S c ) .  * ..................................... ... » 91  4 7 0 2 .5 6 Ü > 9 i  .4 7 0 2  5 8 0 > 2 1  4 7 0 2 ,ñ (if) * 2 1 . 4 7 0 2  5 5 0
L a t i n a  ................................................. .................... 1 2 1 3 1 3 .1 9 1 1 5  1 7 9 1 141 1 3  1 1 5 1 5 .1 3 5 1 .‘2 2 3 1 3 -1 4 1 15 2 7 1 i . i i e 1 2 .4 2 5 1 5 .4 0 4
P a l a c i o ............. ....................................................... f 11  0 0 9 1 0 ,8 9 0 1 1 0 . 5 1 0 9 , 9 9 7 > 1 1 .2 5 0 9 . 7 6 8 t 1 1 ,2 0 0 1 0  7 0 0
U n i v e r s i d a d ....................................................... 2  7 8 1 9 . 3 9 2 .  9 .5 9 1 2 . 7 9 9 9  4 0 0 6 . 5 7 9 2 . 8 0 4 9  4 0 1 ü ,o(t0 9 . 4 0 4 6  5 6 1

T o  [ A l ......................... ... 13  1 2 4 1 1 9 .1 8 7 8 8 . 9 3 8 1 2  9 6 4 1 1 5 .5 9 2 8 6 . 7 0 6 • 1 3 0 7 8 1 1 6 .3 0 7 8 7 , 6 7 4 1 2 .9 5 7 1 1 5 .4 5 6 ■ 8 8 , 5 3 3

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

lietiidó it fie fírecios de v e n ta  a i  por m enor d n r a n te  ios. d ias del 2  a! 8 de nhril de ¡919.

m

E S P E C IE S

Merluía....................... .........................
Besugos. ................................. : —
Sardinas.................... ..........................
Idem parrocha.....................................
Pcscadilla gorda................................
Gallos............................... ....................
Angulas..................................................
Atún o bonito........................................
Bacalao (abadejo)........ ........................
Calamares............................... ..
Congrio..........................................

, Corvina..............................................
Dentón y dorada.........................
Es cachos......................................
Lenguados....................................
Lubina..................
•Mero........................................................
Pajeles...........................................
Pcscadilla fina.............................
Rape........... ....................................
Rodaballos.........................................
Salmón...........................................
Salmonetes...................................
TOnlas............................................
Truchas.........................................
Voladores......................................
Panchos....................  .................
Castañeta...............................—
Palometa.......................................
Sardinas de Tabal......................
Anguilas......................................
Lenguado gordo..........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK7S

UNIDAD en el día 2. en el día 3* en el día 4. en el día 5 en el día 6 en el dia 7

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. . . . 3‘20 3*30 3'90 3*90 3*90 3*90
Idem.................... 2 ) 3 2*70 2*90 9*60
Idem................... 2*30 2*40 2*20 2* 40 9*20
Idem................  , ! ‘60 1*60 ' t P7Ü 1*70 A
Idem.................... reo 9120 3 2*30 2*30 O
Idem.................... 1'70 2 .3 2*60 2*30 2
100 gramos..., > * 6 6 6 6
Oiiiiogramo . . . . • ■ * » •
Idem.................... > ' * > J » >
Idem.................... 5 5 6 6 6 6
Idem. ------------ 4 4 4 4 3*80 3*80
tdem.i................. > > > s s N
Idem.................... » > > , 1 * A
Idem........... ......... » « « 1 > *
Idem-,................ 8‘50 8*50 8*50 8*50 8*50 8*50
Idem.................. 0 7 7 7'50 7*50 7'SO
Idem.................... » 5 ■ 5 4 .. 4 5
Idem.................... 3'50 » 3‘50 . i > A

Idem.................... 2‘20' 2'40 3 2*80 2*60 2'20
Tdetn.............. *,, 9'40 2'60 3 3 3 A
Idem.................... « 1 * » A

Idem.................... 26 26 2(5 26 26 26
Idem.................... 6 R 7 6*50 J * 7
Idem.................... * t » A -I > A

Ideni.................... » > • > A

Idem.................... ' » > t * » *
Idem.................... i » ► > »
Idem.................... 2 > 2‘50 A 9*40
Idem.................... A » » * » *
Idem.................... • i A > 1 . A
Idem................... • 2*40 > A '
Idem.................... ♦ * • » * 1

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

370
a'5Ü

K'SO
7-íiO
4‘ñO
t

2'20

Ay u n i A M i e To  d e
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E S P E C IE S

Alfúndigíis . 
Cazón.........

DCi/CarÍBC9os.
Almejas......................  .........
Alinejas de PurLugal...........
Avieiras.............................. ...
Ostras de primera................
Ostras de segunda......... ....
Ostras de,tercera................
Percebes......... ............ ..........
Langostinos crudos.............
Langosta.................................
Langosta cocida...................
Gambas..................................
Cigalas...................................
CJuisqiiilIns.............................
Centollas................................
Caiigreiós de mar.................
Lenguadogrande.................
Chirlas....................................
Gato.........................................

UNIDAD

^aoa.toecla.ea.
IJe bonito.................. .............
De besugo..............................
De pescadilla............ i...........

Quilogramo.. . .  
Idem..............

Quilogramo. . . .  
Idem.................. .­
Pieza..................
Docena...............
I dem....................
Idem....................
Quilogramo. . . .
Idem....................
Idem....................
Idem........... ........
Idem....................
Idem................ .•
Idem....................
Pieza. *..............
Idem....................
Idem ......... .
Quilogramo. .. 
Idem....................

Quitogramo. . . .
Idem....................
Idem.....................

PlíEClOS 
en el día 2.

Pesetas.

B20

PRECIOS PRECIOS PRECIOS p r e c iAs PRECIOS ' PRECIOS
en e! día 3. en el día 4. en el día 5. en el día 6. ín el día 7. en el dia 8.

Pesetas- Pesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

■ , > ■ > s

2'20 2‘5Ü 2‘50
>

2‘50
>

2'40
*
■

2'40
*

2‘50

«

2'50 ’ 170 ’ 170 * 170 ’ 1‘85 ’
14 U) 13 14 14 14

> 1 13 13 13
> * » i •

5 3 4 a 5 4 a 5 5 5
3 3 3 3 3 3
5

«

■

>

5
■
>
*

>

t
1

>

>
A

>

>
*

• ■

4 !'50 4'SÜ 4‘50 .
> * » * *
* * >

M ER C A D O  DE LA C EBA D A
I

R elación  <ie /¡recios de artícu los de consunto en Madrid durante los d ías d el 2  al tí de abril de

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ¡

E S P E C I E S UNIDAD en el dia 2. en el dia 3. en el dia 4. en el día S, en el dia 0. en el día 7

Pesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas. E’esetas. Pesetas,

F r i a t a e -

k
k
%

Batatas-...................................- Idem..................... 1 z > >

Brevas. ...................... .................. Idem..................... 1 1 > » k k

Idem__ _ \ \ » k

Castañas..... ............ .........- ......... Idem..................... > • > k

Cerezas....................................... Idem..................... » > k
> k

Cinielas. - ... .................................. t  . Idem..................... k k k

k

1 1 k > k
k V »

k k k k
> k k k

> k k • k

ídetn.»- *............. > 1 k 1 k t

* k » k ' k

t » > k > *

k k k »

• k k k k

1 k 1 >

2‘50a 4 2'BO a 4 2'23 a 4'50 
1

2‘50 a 5 > 2'50a 4‘50
k

Ciento-.............. 1 k k

Quilogramo-.. . , 2‘50a 5 3'50
k

3'50 k k
• * >

* > k >
> 1 4 k k

Melones............... * - .................. ............... • k 1 > k

♦ 1 k » t

> > «

Idem..................... > k > k

2 a 7 2‘50a 7 
>

2'2.5a 7'5n 
1 a !'2á

1 2 a 7
Misperos.t. - ..................... 1‘50 1*50

1

k 1 a 1‘25
Muéces ..................... - ........................- , , . > t k >
P e ra s .... ;...................... * k > > k
Peras de la tierra....................... Idem..................... > > » 1 > k

Pifias________ _ ___________ • k k k

Piñónas......................................................
Pliltanos................................

Quilogramo- —
10 -a’ 20 10 a 20 15 a 20 

>

k

15 a 25
■ k

k
>

15 a ^
Sandias........................................ Quilogramo....... • ' k k
Uvas.................. ........................ . k k k 1

Uvas Moseatel........... ............. ........... > > k t k

Uvas de Almería...................... Barril ................ > » t > >

V exdxi.rB.e.
Maooíp. .............
Quilogramo-.. . .

0̂ 20 ñ 0'30 0'20 a 0‘30 0‘25a 0‘35 D‘35 a 0*35 1 0'20 a 0‘30
3 > t

Alcfidiofas................................................ 1 a rñO 
I a l'ñO

O'eOa 1'.30 O'OÜa P25 
1 a ]*ü0

0‘COa P.fiO
1 a l ‘o0 1 a 1‘50 1 a 1‘50

k >

Bruselas.................... .................................. Quilogramo....... » k .k » 1

* k » k >

> t k 1

Quilogramo — k > k

Cardos............... - .......................... l‘7ñ a 'I‘ñ0 l‘75a 4'30 1‘5() a 5 » 2 a t
Cebollas.............. ............................................ 0*25 íL 0̂ 45 0'30 a 0‘4ñ (1‘35 a 0‘4,5 0‘30 a 0'40 k 0'25a O'SO

Cuatro manojos- 0 3ü a 0‘40 0'30 a 0'35 l)‘3Üa 0‘35 0‘35a 0‘45 0‘40
Coliflor....................................................................................... ... 2 a 7 2 ' FL 7 2 a 7 2‘50a Id k 2 a 9

k I k k

Chirivias.................................................... ' Quilogramo........ * * • I k k *

PRKCIOS

Pesetas.

2̂ 50

2‘3.̂
I

4‘50

25

0‘30a 0'35 

O'fiOa 2
1 1-50

i "
C, ■

f; I-

r

?■
S í

■' •. *

.j:,l

' r ' :

t i
li
:{;̂ í

k
0‘30a 0'50 ■
n‘40 a 075
2'25 a 8  ̂ ,'l ' ]■

'f .. 1.
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E S P E C IE S

KscHrolfi............................. ; ......................
Rsp;irrHcriis trigueros. ..........................
Kspjírr:i [̂>rt de jerdín...............
E-̂s^íiuichs..................................... ; ..........
Ciitistinteí̂  de Levante.^  ̂  ̂^ _
Hallas ......................................................
Iii.lias..........................................................
Leciii!í;as. - . . . ..... ......................... ........
Lombardas................................................
Nahps........................ , ..............................L . i , . ........................

tfdtiltas tidlaildésas,.................... ........
Rotatas ámarillas.....................................
Patatas blancas.......................................
Patatas nuevas.......................................
Pepinos......................................................
Pimientos, col orad o s ...................... —
Pimientos verdes...................................
Remoincisa................................................
Repollo de Levante...............................
iíepollo de la tierra ..............................
Tirabeques................................................
Tomates................ * .................................

-Tiibiates de la tierra...............................
Za lahiirias................................... .............

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS
en el dia 3. en e! dia 4.

Pesetas. Pesetas.

PRECIOS I PRECIOS PRECIOS 
en el día 5. en el día 6. en el dfa 7.

Pe.se tas.

Sera.................... > « s
M>irloj(i. * *......... 0‘d5 a.' 0'75 0‘25 a 0‘75 O'dSa 070
Idem.................. 1 1 * j
Ideniw............ > . * ' i »
Quilogramo....... 0‘30a 0'40 , 0‘30a 0'45 ü‘40
Idem...... ............. 0‘20 a Ü‘2,3 , ü‘20 a H‘23 O'ISn 0‘20
Idem.. ........... 0‘80a l“25 U‘80a ! ‘20 vii\)
Docena.. .......... 1 a i‘(i0 : 0‘3bil 1‘75 ü'50 n PK
ídbjii. '■■■'■'■......... i > ■ *
QtHlogrnmD .. . 
Idem.................. (T38a* l)‘40 0'38 a 0'40 0'38a 0 42
Idem............. - -. 0 33 a 0‘35 ; ü'33 a 0‘K 0‘3Ja  0‘3S
Idem ................. * 1 * >
ídem.................... » ' • »
Idem................... » » -
Ciento................ a i > >
Idem.................... ' , * »
Maii0}0............... 0'4fl » 0*50 íl 0‘ííO 0*50 a 0‘ín
Quilogramo---- Ü‘40 U‘40 S‘40
Ideu}................ .. * J * ■
ídem.................... ■ 1 • «
fdem................. O'GO a Ü‘P0 075 a 1 25 *
Idem......... ......... ‘ i . * >
Manojo............... Ü‘40 a 0‘B0 1)'.|Ü a 0‘G0 0'50a 0‘lffl

Pe.se tas

0‘30a Ü‘tíll

!M5íi
0‘5üfi

Pàli
rtñ

ü‘40ü 
Ü‘3J a

0‘42
0‘3ti

f
h

0‘40 a 
ti-45

om

i n P2ñ

U'JO a 0‘00

Pesetas.

PRECIOS 
en cj din S.

Pesetas.
-

0'30 a 0‘50' Ii‘30a tl‘60

(V.50 a’ 0‘C0 Ü‘45 a O'ííd
h'*23 0̂ 21 ji 

I-JOd
0‘;í7
1‘4ii

O'RJ ü 
1

i\5n D'40 i'iiti
i

l}‘4Ü« 0‘42
4

0‘40 a 042
ít Ü‘37 H

»
>

U‘i8

lt‘40 a 0-50 (l'5(» a 0‘íi0
íl Ü‘i5 0‘.tü a 0 45

raíl
‘

IMÜ

0'40 a 0‘C0 0‘.50 a' (l'liO--- .

M ESCA'D O d e  l o s  IVIOSTENSES

E S P E C IE S

T  erxserELS.

í)e Castilla........................... ...............
De la Montaña■ ...............................
()e la tierra................... ........ . . . . . . .
De tiattcia. . . . . .  ^
Saerificadas en el Matadero. .̂ . . . .
Corderos lectiales..............................
Cabritos. ..............................................

Coaetus.. . . . . . . . 1.VVVV..
Ch.Ttlias. , .t  ...................
tram os........... .............. ..
iabalí........ .....................
Liebres........................... .
Pájaros.............................
Palominos........................
Perdices......................... ..
Pichoiíes vivos...............
fb'cbones luaertos.^^.^-.

UNIDAD
PRECIOS PRECtttS ’ PlíÉclOB

PeeetaB.

-ífb .'Va».

Capones—  .. .i 
tiailinas.. . . . . . .
Patos.................
Pavos..................
Polla a eos.........
Pollos................

. tílie v o a .
De Castilla..........................
De Galicia................ .
De P o r t i l la ) ..................... .
De M arraecoi...................

i^ B a ca d o s .
A Imejas. ........................ .....
A.ictiuas.................................
-Aaiíiiílaa................................
Angulas.................................
A tiin............... ...................
B icalao.................................
Besugo.s.................................
Bonito.................................,
Boquerones...........................
C itamares.......... \.............
Cangrejos de mar...............
Caracoles..............................
Cigalas...................................
Congrio,...............................
Corvina ...*  ......................
Deittones................
Gallos.....................................
Langostas.............................
Langostinos............... ..........
Lenguados...................'.........
Lubina....................................
Mejillones...............................
Merluza . .............................

Arroba; .....
Id em .n n...
Idem.............
Idem.............
Idem.-í..__
tino....... —
Idem... . . . . .

Par.....................
Idem,..................
Qallograrmr-ir. ,
Idem..!..............

, PSf......................
Docena...............

I Par......................
Idem................ .
Idém.v.iin. . . . .  
Gtteirda ded.......

lino......................
Una...............
Uno....... .
Idem ,.  1 , 1 . . . . . .
Metti,..................
Idem— .............

Ciento............. .
Idem...................
Idem..................
Idem..................

Qnilogramn.......
Ideal.................
Idem ..................
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem..................
Idem....................
Idem...^............
Idem...................
Docena .............
Quilogramo.......
Idem..................
Idem...................
Idem..................
Idem....................
Idem....................
Una......................
Quilogramo.......
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................

3T)0à 7 
A a 5

l(i'50 a ¡8 
15‘75 a 11i‘2g

0-90
PCS a 2 
d

8
■I'SOa 0

eii el diH á. en el día 4
=

Péselas. Péselas.

,

47 a
» R  0 «* - 4l a 44
\ 37 a 40
*
>

i
t
»
*

t
A

1
•

•

t , ■

>
*
>
>

á 7 5 a 7»
Í5. »
5‘50 a 7 5*50 a 7
4 a 7 4 3 5

1G‘^  a 17'75 18 j  19
13'75a IG‘25 17 a 18

> >
* ]0‘50_

2'25a 2‘50 2-25
É *

2 1̂ 50 r, 3*25
3‘50 4‘75

* 4
> *
f T

P65 P50
5 a 5‘50 5
070 >
O'ÍWa pío 1
3*25 •
2‘75a 3‘50 3'23
l‘75a 3 2'5ü a 2‘75
2‘25a 3
9‘30a 2'GO

13
14 a Iti •
G a 8 8'50
5 a 0 5
0‘50 s
P25  ̂ '

I ¡
’REclttS ; l'ltiiClOá I I'RtiCloB 

" eli di dia ?.

PéSetda,

eii el día á; eli é\ diádk

Pésétas. PbsE tdá

47 H 'ñ\ 
fl Jtí

■ ii á st
.[.i a 40

41 a-!4 41 a 44
37 a 40 37 a 40

«
* >

»

5 a 7

5 50 a 7­
4 a o

IG'.tO a 18 
l.í'75 a 17

2
P50
P2.óa l‘7ü 
3'5U 3 4

l

1‘80a 2'35 
0 a 10 

14 a I.“)
7 a íl'
7

P25a’ 4

a 7

O DO a
2‘.'10

P8fl 
fíiai 
8 a 
7

12

1 ‘50 a 175

4‘23.

a 7

IM a 19 
17‘50 a 18

l'SOa l‘G5
I'lí
P4Ü

3 a 0 
Ü75
n o
Ì  a 3 ‘ ÍS i 
n o  a 3 
3‘25 
2‘25 y ■

10
10 a 

3‘.5a

3‘75a 4‘5Ü

1H

PRiiCiíl.S 
en el día 8

Pdséidd.

a, 7

i8 a 10 
17‘,50 a 18

P73

1- 3.5

2 75 ’
■2 a 3‘50

2- 25 a* 2'W, 
ií ’

I2'5¡)
(Ì a :>‘5(i 
fi
l)‘50
3‘25

A Y U N it A M l E N l O
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E S P E C IE S

Mero..............
fJstríis...........
Paieles...........
Piluchos. : ----
Peqcs,. . . . —
Percebes........
Pescaílil las..

Rape...........................................................
Raya......................... ..................................
Rodaballos...............................................
Salmon.......................................................
3 a Ini 11 net es...............................................
SnrditiHS....................................................
'I'riichas....................................
Agiiias...... .................................................

IHtaaa'beolaeB.

De bonito.

De sardinas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
1

PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el din 2. en el din 3 en e! dia 4. en el flirt ET. en el din ü en el din 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pe.se tas. Pesetns Pesetas,

QuMoErramo» 
Idem.. ..e .

3*75 2*75 a 4*50
>

• . *
>

2*25 a 3‘7ñ 
1 a 1*50

Idem.........*,***. 3 3 a. 3*50 *
2*25 ’Idem.............. .. 1 » ■

Idem... ............. i
1 n 1*50 0*70 ’if 1*50 a 2 0*90 a 1*75

Idem................... 1*75 a 2*10 1*60 a 1*09 }'30
Idem................... >

1U5Ident.............. ...  - » p;0 a 2'50 t25
» 2 a 5 1 a 3*50 » i

ídem...........*___ 2*25 2*25 * 2-25 2‘2rt
Idem.. *............... a ■ * ► * n s a  I'25 J
Idem.. ................. *

18 a 20 2(1 ’
* 1

Idem-, L, * IB a20 22 • 1
5*50 * 4 ' » 3 :
P65n 2 50 1*50h 2*50 , « 1 a 2*2j 2 n 9*15 2 a 2*15

Idem....... . > 8 6 a 8 Ü a tí
idem....................

#•

Barril..................
Quilogramo----
Idem....................

•t
>

•
> *

Idem....................
Idem....................

•
♦

1 >
*

PRECIOS 
en el din ÍI

Pesetas.

i'90 

P75

Ü'í»

19
J'ñO
l'7á

DATOS FA C ILITA D O S P O R  LA VISITA DE POLIC ÍA  URBANA

í í

Iir
E S P E C IE S

Aceile,.............................
Aceitunas........................
Annardientes..................
Alfalía;,...........................
Alcohol...........................
Algarrobas......................
Arroz................................
Avena...............................
Azúcar................ ...........
Eacalao... . . .

, Cok..........................
Carbones,. . . . . . .  I Mineral..................

i Vegetal..................
/ Carnero.... . . . . . . .
l Cordero ...............
1 Cerdo......................

. ('arnés frescas..t T ern era ...............
I Vaca de primera, 
r Idem de segunda .

1 ' Idem de tercera...
i (¿liorizos.................

(Atraessaladas .1 jamón...................
‘ T ocino.............

UNIDAD

i. i tro...................
Quilogramo----
Litro............
Quintal métrico.
1 litro....................
Quintal métrico
Quilogramo----
Quintal métrico.
Quilogramo----
idem........ ..........
40 quilogramos.
Idem,,.................
Ídem....................
<3n i lógrame----
Idem . .................

Cebada..............
Centeno.............
tiarbanzos... ■. ■

I larínas...

Pan.

De centeno............
V De niaiz............. ■

....... I De trigo, al detaü.
I De idem, in 1 por

mayor.................
Huevos........... ........ ............................. 1 . .
ínbún.......................................................
indias........................................................■
Leche.................................. .......................
Lentejas................ ....................................
l.erla............................................................
Matz......... . .  ...........................................
Manteca de vaca............. ......................

En barras............
I Candeal fie ílor....

. Libreta...................
I Panecillo bajo—

, Idem de luto...........
Paia............................................................
Pastas de sopa........................................
Patatas.......................................................
Petróleo.................... .................................
Pimieatos en conserva..........................

De bola.................
l Gruyere.................

Quesos........... .. Manchego..............
I Parm a....................

Roquefort.............
S a ! ...............................................................
tSalvado.s...................................
^arfiinns  ̂ De Cuba ■ ............

.......  •'■I E n a c e i te ., . : ........
Tomates en conserva .............................
Trigo,

............... 1
Vinagre....................

idem....................
Idem-.................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem......... .
Idem....................
Quintal métrico.
Idem................ ...
(3 ni logra mo----
Idem....................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

1'32a 2 
070 a 1‘50 
170 a 4'50 

35
P50 a 3 

42 a 50 
0‘80a PKí 

3* a 37 
l'Ki a 2‘40 
9‘50a 5 
6 a 7 
4‘SOa 8 
a a 10 
9 a 4‘50

Quintal métrico.
Docena...............
Quilogramo----
Idem....................
Litro...................
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Qiiilograino----
Idem....................
idem....................
Idem....................
500 gram os.......
200 Idem.............
Pieza..................
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem....................
L itro..................
Lata....................
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Qnintni métrico 
Quilogramo —
Lata....... ; ..........
ídem....................
Quinta! métrico.
I.itro..................
Idem...................
Idem..................

2 a 5
2‘50a 8 
4‘50
3'.50a 4 
2'50 a 3‘ÜO 
3‘50 a 10 
5 a l !
4 a 5

34 a 40
44 a 50
0‘80a 2 
0‘40a O'fiO 
070 a 0-90 
070 a :'20

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas.

1'33 a 2 
0'70 a 1‘5C 
n o  a 4'50 

35 ,
1‘üOa 3 

42 a 50 
0‘80a !'25 

34 a 37 
P60a 2‘40 
2'50 a 5 
6 a 7 
4*50 a 8 
8 a 10 
2 a 4‘50

02 a 66
3 
o 
P20 
!
PIO

!‘80 a 
0'90 a 
0'80 a 
0*50 a 
O'SO a8 E 12
0 46 a 0*(» 
4'50 a 11 
0*56 a 0‘66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
9 a 12
O'SOa 2 
0'30 a 0*45 
1*50 a 2 
0'45 a O'OO 
T a 12

12 a 13
4 a 6

13 a 14
7 a 15
O'lOa 0*20

32 a 36
1*30 R l'KO 
0*40 a 3 
0*30 a O'SO 

48 a 56
0'40 a 0‘70 
0'35a 0*70 
0'25a 0*75

2 a 5 
2‘50a 8 
4*50
3'50a 4 
2'50b 3'50 
3*50 a 10 
5 a II 
4 a 5 

34 a 40 
44 a 50 
0‘80 a 2 
3*40 a 0*60 
0*70 a 0'90 
070 a 1*20

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

l'32a 2 
O'TOa 1*50 
1*10 a 4*50 

25
1*5C a 3 

42 a 50 
0‘80 a P25 

31 a 37 
l‘60a 2*40 
2‘50 a 5 
6 a 7 
4‘5Ca 8 
8 a :0 
2 a 4*50

2
1*20
1
1*10

(ffl a 06 
l'gOa 3 
O'OO a 
0*80 a 
0*50 a 
0*80 a
8 a 12 
0'46a Ü'GO 
4'50 a 11 
0*5Ga 0'06 
0*66
0*33
O'IO0*10
9 a 13
O'OO a 2 
0*30 a 0'4ñ 
1'50a 2 
0‘45a 0*90 
7 a 12

12 a 13
4 a 0

13 a 14
T a 15
0*10 a 0*20

32 a36
1*30 a P60 
0*40 a 3 
0‘30 íi O'BO 

48 a 56
0'40h 0*70 
0'35 a 070 
0'25 a 0 75

2 a 5 
2*50 a 8 
4*50
3‘5C a 4 
2*50 a 3‘50 
3*50 a 10 
5 a II 
4 a 5 

31 a 40 
44 a 50 
O'SO a 2 
0'40 a 0*60 
0 70 a 0*90 
0*70 a 1*20

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

2
1'50
4*5«

1‘32a 
0*70 a 
l'lOc

25
PSD a 3 

12 a 50 
O'SO a V25 

34 a 37 
PGOa 2*40 
2*50 a 5 
6 a T 
4'50a 8 
8 a 10 
2 ? 4'50

PRECIÍIS PRECIOS 
en el dia 6. en el día 7,

Pesetas. Pesetas

2
l'*20

62 ■ a 66-
l ‘80a 3 
0'9C E 
ü'80 a 
0*50 a I 
0*80 a PIO
8 a 12 
0*46 a 0*60 
4‘50 a 11 
0*56 a 0'66 0'66
0*330*10
O'IO
9 a 12 
0‘90,n 2 
0'30a 0*45 
l'50a 2 
0*45 a 0'90 
7 a 12

a 13 
a 6 
a 14

O'IO a *0'20 
39 n 36 

1*30 a roo 
-0*40 a 3 

0*30 a O'EO 
48 a SO 
0'4ü a 0*70 
0'35a 0*70 
0'25 a 0*75

12
4

13
7

2 a 5 
2'50 a 8 
4*50
3*50 a 4 
2'50a 3*50 
3*50 a 10 
5 a ll  
4 a 5 . 

31 a 40 
44 a 50 
9'80 n 2 
0*40 a O'GO 
0*70 a 0*90 
0*70 a 1*20

1*33 a 2 
0*70 a 1 ‘50 
1*10 a 4-50
P50 a 3 

49 a 50 
0*80 a 1‘S  

31 a 37 
1*60 a 2*40 
2*50 t  5 I 
6 a 7 
4'50 a 8 
8 a 10 
2 a 4*50

62 a 66 
1*80 a 3 

- 0*8C £ 3 
0*80 a P20 
0*50 a ! 
0*80 a 1*10
8 a 12 
0*46 a 0'60 
4*50 a 11 
0*56 a 0*66 
0*66
0*33 
0*10 1 
0*10 •
9 a 12 
0*90 a 2 
0*30 a 0*45 
1*50 a 2 
0*45 a 0'90 
7 a 12

12 a 13 
4 a 6

13 a 14 
7 a 15 
O'lOa 0*20

32 a 36 
1*30 a 1*60 
0*40 a 3 
tl‘30a 0*80 

48 a 56 
0*40 a 0*70 
0‘35a 0*70 
0*25 a 0*75

2 a 5 
9*50 a 8 
4*50
3*50 a 4 
2*50 a 3*50 
3*50 a 10 
5 a ll  
4 a 5 

34 a 40 
44 a ñC 
0*80 a 2 
0*40 a 0*60 
O'TOa 0*90 
0*70 a 1*20

1*32 a 2 
0*70 a 1*50 
1*10 a 4*50 

25
1*50 a 3 

42 a 50 
0*80 a 1**25 

34 a 37 
peo a 9*40 
2*50 a 5 
6 a T 
4'50 a e
8 a 10
9 a 4*50

PRECIOS 
eii el día 8

Pesetas.

2 a 5 
2‘ñO a 8 
4*50
3*50 a 4 
2*50 a 3*50 
3*50 a 10 
5 s i l  
4 a 5 

31 a 40 
44 a 30 
0*85 a 9 
0*40 a 0*60 
0*70 a 0*90 
0*70 a 1*20

l'32a 2 ■
0'70a 1*50 
1*10 a 4*50 

25 ■
1*50 a 3 

42 aso 
0'80a 1*95 

34 a 37 
P60 a 2*40 
2*50 a 5 
6 3 7
4*50 a 8 
8 a 10 
2 a 4*50

62 a 66 
1 *80 a 3 
0*50 a 3 
0*80 a 1*30 
0*50 a 1 
0‘8Qa 1*10
8 a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a II 
0*56 a 0*66 
0*66
0*33
0*10
0*10
9 a 12
0*90 a 2
0*30 a 0'15 
1*50 a 2 
0*45 a 0*90 
7 2 12

12 a 13
4 a 6

13 a 14
7 a 15
O'IO a 0‘20

^  a36
P30a 1*60 
0*40 a 3 
0*30 a 0*80 

48 a 56
0‘40 a 0‘70 
0*35 a 0*70 
0*25 a . 0*75

62 a 66
3 
3 1*20 
1
PIO

P80a 
O'OO a 
O'SO a 
O'SO a 
O'SO a
8 a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a Í1 
0*56 a 0*66 
0*66
0*33
0*10
0*10
9 a 12 
O'OO a 2 
0‘30 a 0*45 
PñOa 2 
0*45 a 0‘90

a 12 
a 13 
a 6 
a 14 
a 15 '

0*10 a 0*20 
32 a36

1*30 a P60 
0*40 a 3 
0*30 a O'SO 

48 a 56 
6*40 a 0*70 
0*35 a 0'70 
0*2) a 0'75

12
4

13
7

. í  ■ 
t i

il
i:*'

2 a 5 
2*50 a 8 
4*50
3*50 a 4 
9*50 a 3‘5C 
3'5U a 10 
5 a ll  
4 a 5 

34 a40
41 a 50 
0*80 a 9 
0'40 a 0'60 
0*70 a 0*90 
0*70 a 1*20

ü
L

T

3
P20 
1

62 n 66 
P80a 3 
0'90 a 
O'SO a 
0*50 a 
0*80 a 1*10
8 a 12
0*46 a 0*60 
4*50 a 1]
0*56 a 0*66 
0*66
0‘33
O'IO
O'IO
9 a 12
0*90 a 2
0*30 a 0*45 
P50a 2 
0*45 a 0*90 
7 a 12

19 a 13
4 a 6

13 a 1+
7 a 15
0*10 a 0'20 
32 a36
1*30 a P66 
0*40 a 3 ■
0*30 a O'f» 

48 a 58 -
0*40 a 0*70 
0*35 a 0*70 
0*93 a 0*75

■
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Tasa (ie cartumes vij^eiUe desde el 15 de enero de iyi8, aprobada el día 14 por la J im ia  p ro vin cia l de Subsistencias.

C AR B O N £ S _ M  USIER ALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

CLASE DE LOS CARBONES

G R A tü o  H S R o  o A N T itA C lT O SO S

PRECIO
PRECIO ' al 

en almacén por. detall por saco 
tonelada. de *10 quilos.

■ Peseias. \ Péselas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.-

PRECIO
al

detall por saco 
de tO qnilos.

Pesetas

PRECIO 
en ahnacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al ' . 

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

G ru e so ................... .. 105‘82 4‘8ó 104‘06 4 ‘7S 94‘38 4‘34 102‘30 4‘70
Cribado..................... 102‘30 4‘70 . 97‘90 4‘50 90‘86 4-17 97‘90 4 ‘50
Avellana................... 94‘3S 4 ‘34 92‘62 4‘26 86‘46 3‘97 90‘S6 4‘17
Menudo..................... S4‘70 3‘90 b'2‘06 3 ‘77 73‘26 3‘37 S0‘30 3‘69

Aglomerados.......................  102*30 =  4'70 Cok metalúrgico.............  145*53 =  6*70

Tasa de carbenes de la cuenca minera de Ciudad' Eeal (Puertollano),

C L A S E  D E LOS CA RBO N ES
PRECIO en almacén por 
tone! ada.
Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quitos.

Pesetas.

Grueso.........................................................  . . . . 88 4‘04
Doble cribado...........................  .................................... 88 4'04
Cribado........... .................................. ................................ S3‘60 3'85
Granadino...........................  ............................................ 79'20 3 ‘64
Avellana.............................. ................................................ 74‘80 

61‘60 
76'56

3‘44 
2 ‘83 
3‘52

Menudo.................................................................................
Todo uno..........................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LEtìs, LA ROBLA FOLA DK ÍIOftDÓír 3AKIA LUCÍA. oiSbka r  BCBDosao la  A . (EIwLT* A I jM : B )

SBABCS 1 SEUiaRAGSB EECOE r í NTBACITOEOS CEABOE r CZtnSEASOB T A irram m cs

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PIÍECÍO
al PRECIO

PRECIÓ
al PRECIO

PÍÍECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén pDr detail por saco eii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado..................... 96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4‘58 97‘90 4‘50
Galleta........ ............. 93‘72 4‘31 91‘% 4‘23 97*02 4 ‘46 95‘26 4'38
Granza. .................... 90‘20 4‘ Í5 85‘80 3‘94 93‘50 4‘30 S9‘10 4‘09
Menudo, lavado.. . . É t 3 ‘54 72‘60 3‘33 SO‘30 3‘69 75‘90 3‘48
Idem, sin lavar........ 69.'08 3‘17 Ó3‘80 2‘93 72‘38 3‘32 67‘ 10 3‘08

Aglomerados...............L
Cok metalúrgico.........................

95‘48 ^  
143 -=

4‘39 
6 ‘57

Aglomerados................... 98‘78
Cok metalitrgico........... 146‘30

4‘54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E LOS CA RBO N ES

Cribado.............
Galleta................
Galletilla..........
Granza................
Granciila. . . . . .  
Menudo, lavado. 
Idem, sin lav^r.

G R A S O S SR B llG RA SO S
----------- ^ ---. f —

A N T R A C IT U S O S

PRECIO
PRECIO

al PRECIO

, a
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

a!
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102'30 4‘70 93‘50 4‘30 93'50 4'30
97‘90 4‘50 90‘86 4'17 90‘86 4‘17

» 9 9 89'10 4'09
94‘38 4‘34 89‘10 4 ‘09 S4‘70 3‘89
89‘10 4-09 84‘70 3‘S9 » >
82‘94 3‘81 75‘90 '3‘49 71‘50 3‘28
69‘74 3‘20 67'10 3‘08 62‘70 2‘8S

Aglomerados. 91‘74 = 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporqiiera, empalme).

C L A S E  D E LOS CA RBO N ES

A\TK\i ITOIHOS

PRECIO en ainmeén por 
toneladn.

Pesetaŝ

PRECIOHt
detiill por saco 

de 40 quilos.

Pesetas

I
.PRECIO en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
aldetall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas. ,

PRECIO en almacén p̂ r tonelada,

pese tú á,-

PRECIO
at

detat! por saco de 4(1 quilos.

Pesetas.

Ci'ibado..................................................................... 105‘60 4‘85 96‘80 4'45 96‘SO 4‘45
G alleta............. ........................................................ 101‘20 4‘65 94‘16 4‘32 ' 94‘16 4'32
Galletilla........................................ ........................... » ’ » > > 92‘40 4‘24
Granza............................................................... 97‘68 4'49 .  92-40 4‘24 88 4‘04
Grancilla.. ............................................................. 92'40 4‘24 88 4*04 • »
Menudo, lavailo. ................................................... 86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74‘80 3‘43
Idem, sin lavar........................................................ 73‘04 3‘35 70‘40 . 3 ‘23 66 3‘03

Aglomerados.................... 95'04 ~  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E LOS CA RBO N ES

Cribado........................

Galleta.........................

Granza.........................
Menudo......... ...........
Menudo para fraguas
Mezclas para gas____
.Aglomerados ...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones...

PÍÍECIO 
en almacén por tone Inda.

Pesetas.

101‘20

101‘20
95'04 
53‘60 
87'12 
74‘SO 
99‘44 

145‘20

105‘60

PRECK) 
atdetall per sacn 

de tO quitos.

Pksetas.

4‘65
4'65

4‘S5

En consecuencia, e! precio máximo a que se podrán 
vender en la Villti de Madrid, los carbones de usocori ien- 
íe en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de preciog,,son los que tiguran en el pre.sente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligadas a en­
tregar la mercancía en el domicilio de! comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas siipenoi es 
a LOüíJ quilogramos, como i as efectuadas al detall,

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0 ‘23 id. id.
Zaragalla, a O'IS íd. íd.
Cisco menudo, a 0'15 id id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que. resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente ciututilio, y de segunda, el que procede de los 
troncos gniesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles 3' alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos,-tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con aireglo a! artículo adicional de la te3' de Subsisten­
cias de 1 í de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perju'icio de la responsabilidad, penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

.' .á

m

■t!'

\

En la Fábrica de Gas,—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1S18, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

. ' en, 17 del mismo raes. .

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas, .
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem líO íd.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 3-40 quilo­

gramos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por cl ai t. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 A'’, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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ALMACEN AL HATAJA

P E S E T A S  P E S E T A S
Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 2 al 3 de abril de 1319,

según declaración del Der.pacho regulador.

Blanquillas.................................................... .............. .........................................................................................
F lo re tes ..............- ..........................................................................................................  ......................................................
R efinados, . .  - ..................................................................................................................... ...................................................
Morenas y terciadas...... ....................................................................................................................................

cetai del 4)'.— Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1913 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Eoletin oficial» del 12 del mismo.'—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1913.

I ‘63 1‘65
172 ' l ‘ b O

2'00 2'10
i ‘55 l l ‘6u

de'1919 («Ga-

E s r * H : c  I  J E S

Trigo. . .............................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor.............
Idem libreta...........................

U N I D A D

F a m e  s m s o

PES ETAS

O u i n t a l  m é t r i c o . 48
, > 62 .

Q u i l o g r a m o  ,  .  . 0‘66
500 g r a m o s ................ 0'33

mCIO FÁM l!IFimclO]fl!

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
• Eeal orden de 7 de marzo de 1918.

An oz blanco corriente, 100 quilos................................................................................................................................................

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1913 («G-aceta» del 15).

.Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio..................................................................................................... ..............  .........

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos,
fecha 7 de marzo de 1919 («Gaceta* del 8).

En fábrica al por mayor, sin envase, ^
En los depósitos establecidos en Madrid por los i'efinadores de petróleo.

Las Juntas provinciales.de subsistencias son las encargadas de señalar el precio de venía al detall.

HECtQUTRO
P E S E T A S

1‘30
1'40

CEM EN TERIO S
Í í ih i i in a d o t te s  rfe.Sí/e e l 2 6  fie  n ta rso  at ¡ d e  a b r i l  d e  ¡9 1 9 , y  e a  ig u a l  p e r io d o  d e l  q n iu q u e u io  a n te r io r .

C E r ^ . í i : E ; i s r  t e h i o s

i j n i i i j m a c j i o i n k : »

l»11^ m is . l»15. I U I 4 .

317 299 274 275 267 26)

9 1 0 S 8 15 6

11' 1 0 10 15 15 18

8 8 7 10 5 7

1 2 2 2 3 2

2 2 2 3 6 1

• 348 331 303 313 311 295

28 28 23 23 30 31
_  -----—^

. Xx3Q.prenta

! .o  d e  M a ’ ’


